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II. Autoridades y Personal
Oposiciones y concursos

Consejería de Presidencia y Justicia

Orden de 27 de abril de 2007, por la que se modifican las bases sexta y séptima de la Or-
den de 30 de marzo de 2007, que convoca, por el procedimiento de libre designación, la
provisión del puesto de trabajo nº 22824, denominado Secretario/a de Dirección adscri-
to a la Presidencia del Gobierno (B.O.C. nº 70, de 9.4.07).

Orden de 27 de abril de 2007, por la que se convoca, por el procedimiento de libre de-
signación, la provisión de puestos de trabajo en el Servicio Canario de la Salud.

Otras Administraciones

Universidad de La Laguna

Resolución de 16 de abril de 2007, por la que se resuelve la convocatoria para la provi-
sión, por el procedimiento de libre designación, de la plaza de Director de la Biblioteca
Universitaria.

III. Otras Resoluciones

Consejería de Presidencia y Justicia

Dirección General de Administración Territorial y Gobernación.- Resolución de 26 de
abril de 2007, por la que se dispone la publicación, para general conocimiento y cum-
plimiento, del fallo de la sentencia nº 381/2001, dictada por la Sala de lo Contencioso-
Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Canarias, en su sede de Santa Cruz
de Tenerife, en el recurso nº 905/1998, interpuesto contra el Decreto 69/1998, de 11 de
mayo, de la Consejería de Presidencia y Relaciones Institucionales, que declaró la ur-
gente ocupación de los bienes y derechos afectados por la expropiación forzosa iniciada
por el Ayuntamiento de Breña Baja (La Palma), con motivo de la ejecución del proyec-
to denominado “Remodelación del litoral y equipamiento público de la Playa de los Can-
cajos”. 
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Inspección General de Servicios.- Resolución de 27 de abril de 2007, por la que se hace
público el Acuerdo de la Comisión General de Valoración Documental de 15 de marzo
de 2007, relativo a la aprobación de las tablas de valoración documental de gestión de
recursos humanos y gestión tributaria. 

Instituto Canario de Administración Pública (I.C.A.P.).- Resolución de 27 de abril de 2007,
del Director, por la que se convoca la IV Edición del Premio del Instituto Canario de Ad-
ministración Pública, para trabajos de estudio e investigación sobre las Administracio-
nes Públicas canarias.

Consejería de Medio Ambiente y Ordenación Territorial

Dirección General de Urbanismo.- Resolución de 27 de abril de 2007, por la que se ha-
ce público el Acuerdo de la Comisión de Ordenación del Territorio y Medio Ambiente
de Canarias de 20 de julio de 2006, relativo a la aprobación definitiva del Plan General
de Ordenación de Candelaria (Tenerife).

Dirección General de Urbanismo.- Resolución de 27 de abril de 2007, por la que se ha-
ce público el Acuerdo de la Comisión de Ordenación del Territorio y Medio Ambiente
de Canarias de 10 de noviembre de 2006, relativo al Plan General de Ordenación de Can-
delaria (Tenerife).

Consejería de Empleo y Asuntos Sociales

Servicio Canario de Empleo.- Resolución de 13 de abril de 2007, de la Presidenta, por
la que se determinan los importes de los créditos que se destinan a determinadas sub-
venciones en el ámbito del empleo y la formación para el ejercicio 2007.

IV. Anuncios
Anuncios de contratación

Consejería de Agricultura, Ganadería, Pesca y Alimentación

Viceconsejería de Pesca.- Anuncio de 12 de abril de 2007, por el que se hace pública la
adjudicación de los servicios de realización de cinco cursos necesarios para la obtención
del certificado de formación básica a profesionales del sector pesquero de las islas.

Viceconsejería de Pesca.- Anuncio de 12 de abril de 2007, por el que se hace pública la
adjudicación de los servicios de realización y organización del pabellón institucional de
la Consejería de Agricultura, Ganadería, Pesca y Alimentación en la European Seafood
Exposition 2007 de Bruselas.

Viceconsejería de Pesca.- Anuncio de 25 de abril de 2007, por el que se convoca con-
curso, procedimiento abierto, para la contratación de los servicios de comedor y cocina
en el Instituto Politécnico de Formación Profesional Marítimo-Pesquera de Canarias
(Arrecife de Lanzarote).
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Viceconsejería de Pesca.- Anuncio de 25 de abril de 2007, por el que se convoca con-
curso, procedimiento abierto, para la contratación de los servicios de vigilancia y segu-
ridad en el Instituto Politécnico de Formación Profesional Marítimo-Pesquera de Cana-
rias (Arrecife de Lanzarote), incluyendo su residencia de alumnos y las embarcaciones
de prácticas dependientes del mismo.

Instituto Canario de Investigaciones Agrarias (I.C.I.A.).- Anuncio de 23 de abril de 2007,
del Secretario General, por el que se hace pública la adjudicación del contrato del servi-
cio de mantenimiento de la infraestructura informática y de comunicaciones de este Ins-
tituto, por concurso, procedimiento abierto.

Instituto Canario de Calidad Agroalimentaria.- Anuncio de 25 de abril de 2007, del Di-
rector, por el que se hace pública la adjudicación del contrato de servicio consistente en
el diseño, decoración, montaje y desmontaje de los stands de este Instituto, destinados a
la promoción de productos agroalimentarios, en las ferias XXI Salón Internacional del
Club de Gourmets 2007 y Agrocanarias 2007. 

Instituto Canario de Calidad Agroalimentaria.- Anuncio de 25 de abril de 2007, del Di-
rector, por el que se hace pública la adjudicación del contrato de servicio consistente
en la dirección técnica, gestión, coordinación y organización de la feria Agrocanarias
2007.

Consejería de Sanidad

Servicio Canario de la Salud. Dirección General de Recursos Económicos.- Anuncio de
20 de abril de 2007, por el que se convoca concurso, procedimiento abierto y tramitación
ordinaria, para la contratación del suministro, montaje y puesta en funcionamiento de un
túnel de secado y acabado de ropa de forma en la lavandería con destino al Hospital Uni-
versitario Nuestra Señora de Candelaria.- Expte. nº 07-HCO-SUM-ABO-007.

Servicio Canario de la Salud. Dirección General de Recursos Económicos.- Anuncio de
26 de abril de 2007, por el que se convoca concurso, procedimiento abierto y tramitación
ordinaria, para la contratación del suministro de equipamiento electromédico con desti-
no al Complejo Hospitalario Universitario Insular-Materno Infantil de Gran Canaria.- Expte.
nº 07-HIM-SUM-ABO-012.

Servicio Canario de la Salud. Dirección General de Recursos Económicos.- Anuncio de
26 de abril de 2007, por el que se convoca concurso, procedimiento abierto y tramitación
ordinaria, para la contratación del suministro de mobiliario clínico con destino al Com-
plejo Hospitalario Universitario Insular-Materno Infantil de Gran Canaria.- Expte. nº 07-
HIM-SUM-ABO-013.

Servicio Canario de la Salud. Dirección General de Recursos Económicos.- Anuncio de
26 de abril de 2007, por el que se convoca concurso, procedimiento abierto y tramitación
ordinaria, para la contratación del suministro de electrodomésticos y mobiliario indus-
trial y sanitario con destino al Complejo Hospitalario Universitario Insular-Materno In-
fantil de Gran Canaria.- Expte. nº 07-HIM-SUM-ABO-014.
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Servicio Canario de la Salud. Dirección General de Recursos Económicos.- Anuncio de
26 de abril de 2007, por el que se convoca concurso, procedimiento abierto y tramitación
ordinaria, para la contratación del suministro de mobiliario a medida con destino al Com-
plejo Hospitalario Universitario Insular-Materno Infantil de Gran Canaria.- Expte. nº 07-
HIM-SUM-ABO-015.

Consejería de Empleo y Asuntos Sociales

Anuncio de 20 de abril de 2007, relativo a la convocatoria de la contratación del servi-
cio de limpieza para las diferentes dependencias de esta Consejería.

Consejería de Industria, Comercio y Nuevas Tecnologías

Secretaría General Técnica.- Anuncio de 24 de abril de 2007, por el que se hace pública
la modificación de los Pliegos de Cláusulas Administrativas Particulares y de Prescrip-
ciones Técnicas que rigen la contratación del servicio consistente en campaña de ámbi-
to regional para promocionar la marca “Artesanía Canaria” año 2007.

Otros anuncios

Consejería de Infraestructuras, Transportes y Vivienda

Instituto Canario de la Vivienda.- Anuncio por el que se hace pública la Resolución de
25 de marzo de 2007, del Director, notificando a Dña. María Carmen Perdomo Pérez, la
resolución que autoriza el cambio de titularidad mortis-causa de la vivienda sita en Joa-
quín Belón, 12, piso 12, letra A, cuenta nº 5/1320, Grupo Cruz de Piedra I, término mu-
nicipal de Las Palmas de Gran Canaria.

Instituto Canario de la Vivienda.- Anuncio por el que se hace pública la Resolución de
12 de abril de 2007, del Director, notificando a Nicolás Valencia de la Nuez, la solicitud
formulada por Segunda León Navarro, que interesa el cambio de titularidad inter-vivos
de la vivienda sita en Avenida Los Cardones, 61, bloque 2, piso 2º D, cuenta nº 935/8,
Grupo Los Cardones, término municipal de San Nicolás de Tolentino (Gran Canaria).

Instituto Canario de la Vivienda.- Anuncio por el que se hace pública la Resolución de
12 de abril de 2007, del Director, notificando a Francisco Reyes Álamo, la solicitud for-
mulada por Angelina Brito Monzón, que interesa el cambio de titularidad inter-vivos de
la vivienda sita en Tomillo, 73, bloque 5, cuenta nº 996/52, Grupo Hoya Pozuelo, térmi-
no municipal de Telde (Gran Canaria).

Instituto Canario de la Vivienda.- Anuncio por el que se hace pública la Resolución de
12 de abril de 2007, del Director, notificando a Salvador Falcón López, la solicitud for-
mulada por Francisca Rodríguez Moran, que interesa el cambio de titularidad inter-vi-
vos de la vivienda sita en bloque 5, portal 1, piso 3º A, cuenta nº 7003/175, Grupo Ram-
blas de Jinámar, término municipal de Las Palmas de Gran Canaria.
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II. Autoridades y Personal
Oposiciones y concursos

Consejería de Presidencia 
y Justicia

702 ORDEN de 27 de abril de 2007, por la que se
modifican las bases sexta y séptima de la Or-
den de 30 de marzo de 2007, que convoca, por
el procedimiento de libre designación, la pro-
visión del puesto de trabajo nº 22824, deno-
minado Secretario/a de Dirección adscrito a
la Presidencia del Gobierno (B.O.C. nº 70, de
9.4.07).

Publicada en el Boletín Oficial de Canarias nº 70,
de 9 de abril de 2007, la Orden de la Consejería de
Presidencia y Justicia de 30 de marzo de 2007, que
convocó, por el procedimiento de libre designación,
la provisión del puesto de trabajo nº 22824, denominado
Secretario/a de Dirección adscrito a la Presidencia del
Gobierno, y advertido que el citado puesto de traba-
jo figura adscrito a la Dirección General de Medios
de Comunicación, Viceconsejería de Comunicación,
y ésta se estructura como órgano dependiente de la
Vicepresidencia del Gobierno, procede modificar las
bases sexta y séptima de la citada convocatoria de pro-
visión dado que su resolución o, en su caso, el de-
clararla desierta, es competencia de la Vicepresi-

Instituto Canario de la Vivienda.- Anuncio por el que se hace pública la Resolución de
12 de abril de 2007, del Director, notificando a Agustín Aparicio Machín, la solicitud for-
mulada por Rita María de León Hernández, que interesa el cambio de titularidad inter-
vivos de la vivienda sita en Claudio Toledo Cabrera, bloque 17, vivienda 90, cuenta nº
7006/90, Grupo Argana Alta, término municipal de Arrecife (Lanzarote).

Instituto Canario de la Vivienda.- Anuncio por el que se hace pública la Resolución de
12 de abril de 2007, del Director, notificando a Manuel Herrera Tovar, la solicitud for-
mulada por María Lozano Vizarraga, que interesa el cambio de titularidad inter-vivos de
la vivienda sita en portal 2, piso 3º, letra A, cuenta nº 7021/13, Grupo Ciudad del Cam-
po, término municipal de Las Palmas de Gran Canaria.

Consejería de Industria, Comercio y Nuevas Tecnologías

Dirección General de Fomento Industrial e Innovación Tecnológica.- Anuncio de 24 de
abril de 2007, relativo a notificación de Resolución por la que se inscribe en el Registro
de Artesanía de Canarias a los interesados, por ignorado paradero.

Administración Local

Cabildo Insular de Fuerteventura

Anuncio por el que se hace pública la Resolución de 23 de abril de 2007, relativa a no-
tificación de Resoluciones recaídas en expedientes sancionadores por infracción a la le-
gislación de transportes por carretera.

Otras Administraciones

Universidad de Las Palmas de Gran Canaria

Anuncio por el que se hace pública la Resolución de 16 de abril de 2007, que emplaza a
todos los interesados en el Procedimiento Abreviado 73/2007 interpuesto por D. Víctor
Ramos Sánchez.

Juzgado de Primera Instancia nº 6 de Las Palmas de Gran Canaria

Edicto de 18 de abril de 2007, relativo al fallo de la sentencia recaída en los autos de guar-
da cust. y alimentos hijos extramatr. nº 0000441/2005.
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dencia del Gobierno, de conformidad con lo dis-
puesto en el artículo 13.2.g) del Decreto 7/2004, de
3 de febrero.

Por todo lo expuesto, y de acuerdo con lo establecido
en el artículo 105.2 de la Ley 30/1992, de 26 de no-
viembre, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de ene-
ro, 

R E S U E L V O:

Modificar las bases sexta y séptima de la convo-
catoria, por el procedimiento de libre designación, de
la provisión del puesto de trabajo nº 22824, denominado
Secretario/a de Dirección dependiente de la Direc-
ción General de Medios de Comunicación de la Pre-
sidencia del Gobierno, estableciendo que su resolu-
ción o en su caso, el declarar desierta la citada
convocatoria, se efectuará por Orden de la Excma.
Sra. Vicepresidenta del Gobierno.

Santa Cruz de Tenerife, a 27 de abril de 2007.

EL CONSEJERO DE 
PRESIDENCIA Y JUSTICIA, 

p.d., el Viceconsejero de 
Administración Pública

(Orden de 12.4.07; B.O.C. nº 79, 
de 20.4.07),

Urbano Medina Hernández.

703 ORDEN de 27 de abril de 2007, por la que se
convoca, por el procedimiento de libre desig-
nación, la provisión de puestos de trabajo en
el Servicio Canario de la Salud.

Examinado el expediente instruido por el Servi-
cio Canario de la Salud.

Teniendo en cuenta los siguientes

I. ANTECEDENTES

1º) El Decreto 142/2006, de 17 de octubre (B.O.C.
nº 209, de 26 de octubre), aprobó la relación de pues-
tos de trabajo de los Órganos Centrales y Direccio-
nes de Área de Salud y los puestos reservados a per-
sonal funcionario y laboral de las Gerencias de
Atención Primaria y de las Gerencias de Servicios Sa-
nitarios del Servicio Canario de la Salud, figurando
en la misma los puestos que se relacionan en el ane-
xo I y cuya forma de provisión es la de libre designación.

2º) La Dirección General de Recursos Humanos
del citado Departamento formuló propuesta para la
provisión, por el procedimiento de libre designación,
de los mencionados puestos de trabajo y se expidió

certificación acreditativa de la condición de vacan-
te de los puestos cuya convocatoria se solicita.

Visto el informe-propuesta de la Dirección General
de la Función Pública.

II. CONSIDERACIONES JURÍDICAS

En uso de la competencia que me atribuye el artº.
77.1 de la Ley Territorial 2/1987, de 30 de marzo, de
la Función Pública Canaria, y el artº. 18 del Decre-
to 48/1998, de 17 de abril, por el que se regula la pro-
visión de puestos de trabajo del personal funciona-
rio de la Administración de la Comunidad Autónoma
de Canarias.

Teniendo en cuenta el Decreto 40/2004, de 30 de
marzo, por el que se aprueba el Reglamento Orgá-
nico de la Consejería de Presidencia y Justicia, el De-
creto 241/2003, de 11 de julio, por el que se deter-
minan el número, denominación y competencias de
las Consejerías y el Decreto 123/2003, de 17 de ju-
lio, que determina la estructura central y periférica,
así como las sedes de las Consejerías,

R E S U E L V O:

Anunciar convocatoria pública para la provisión,
por el procedimiento de libre designación, de los
puestos de trabajo números 10234410 y 11003310 de-
nominados Puesto Singularizado que se efectuará de
acuerdo con las bases que se insertan a continuación.

Primera: los puestos de trabajo a proveer, me-
diante el procedimiento de libre designación, son los
que figuran relacionados en el anexo I de esta Orden.

Segunda: podrán participar los funcionarios de
carrera que reúnan los requisitos exigidos para su
desempeño, según la vigente relación de puestos de
trabajo, que se especifican en dicho anexo I.

En cuanto al requisito de pertenencia a los Cuer-
pos y Escalas de la Administración de esta Comuni-
dad, a los que figuran adscritos los puestos anuncia-
dos, se considerará que, a los únicos efectos de esta
convocatoria, lo cumplen aquellos funcionarios que
pertenezcan al Cuerpo y Escala, y reúnan los requi-
sitos de titulación y demás que señala, respecto de
cada caso, la Disposición Transitoria Primera de la
Ley Territorial 2/1987, de 30 de marzo, de la Fun-
ción Pública Canaria.

Tercera: las solicitudes para participar en el pro-
cedimiento de provisión, ajustadas al modelo que se
inserta como anexo II, se dirigirán a esta Consejería
y habrán de presentarse dentro del plazo de quince
días hábiles, contados a partir del siguiente al de la
publicación de la presente Orden en el Boletín Ofi-
cial de Canarias, en las oficinas de la Dirección Ge-
neral de la Función Pública sitas en la calle José de
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Zárate y Penichet, 3, Edificio Arco Iris, 1ª planta, San-
ta Cruz de Tenerife.

Asimismo, podrán presentarse en la Dirección
General de Recursos Humanos del Servicio Cana-
rio de la Salud, sito en calle Anselmo J. Benítez, Edi-
ficio Duque, Santa Cruz de Tenerife, o en las ofici-
nas que previene el Decreto 164/1994, de 29 de
julio. En ambos casos las solicitudes y documenta-
ción presentadas se remitirán a la Dirección Gene-
ral de la Función Pública en los cinco días siguien-
tes al de su recepción.

Podrán también presentarse las solicitudes en la
forma prevista en el artº. 38 de la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común.

Cuarta: además de los datos previstos en el indi-
cado modelo, los aspirantes harán constar en la so-
licitud su currículum vitae en el que figuren, debi-
damente acreditados, el Cuerpo o Escala a que
pertenecen, el Grupo en que el mismo se hallase cla-
sificado, titulación académica, años de servicio, pues-
tos de trabajo desempeñados, y cuantos otros méri-
tos estimen oportuno poner de manifiesto en relación
con las funciones atribuidas al puesto solicitado,
acompañando documentación fehaciente acreditati-
va de las circunstancias y méritos.

Quinta: la Dirección General de la Función Pú-
blica, transcurrido el plazo de presentación de soli-
citudes, examinará todas las presentadas y evacua-
rá informe relativo al cumplimiento por los interesados
de los requisitos exigidos para el desempeño del
puesto, que remitirá al Servicio Canario de la Salud
junto con las instancias y documentación presentadas.

Sexta: la presente convocatoria se resolverá por
Orden de la Excma. Sra. Consejera de Sanidad, que
se publicará en el Boletín Oficial de Canarias, pudiendo
acordar, con anterioridad a la selección, la celebra-
ción de una entrevista con los candidatos.

Séptima: se declarará por la Excma. Sra. Conse-
jera de Sanidad, desierta la convocatoria cuando no
concurra ningún funcionario o cuando quienes con-
curran no reúnan los requisitos establecidos en la
misma.

Contra la presente Orden, que pone fin a la vía ad-
ministrativa, cabe interponer recurso contencioso-
administrativo, en el plazo de dos meses, contados a
partir del día siguiente al de su publicación, ante el
Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de San-
ta Cruz de Tenerife. Asimismo, a criterio de los in-
teresados, podrán interponer en vía administrativa,
el recurso potestativo de reposición, ante esta Con-
sejería, en el plazo de un mes a contar del día siguiente
a la publicación de esta Orden, en los términos pre-

vistos en los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Ad-
ministraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común.

Santa Cruz de Tenerife, a 27 de abril de 2007.

EL CONSEJERO DE 
PRESIDENCIA Y JUSTICIA, 

p.d., el Viceconsejero de 
Administración Pública 

(Orden de 12.4.07; B.O.C. nº 79, 
de 20.4.07), 

Urbano Medina Hernández.

A N E X O  I

CENTRO DIRECTIVO: Dirección General de Recursos Humanos.
UNIDAD: Unidad de Apoyo.
NÚMERO DEL PUESTO: 10234410.
DENOMINACIÓN DEL PUESTO: Puesto Singularizado.
FUNCIONES: Apoyo y asesoramiento jurídico a la Dirección
General.
NIVEL: 28.
PUNTOS COMPLEMENTO ESPECÍFICO: 75.
VÍNCULO: funcionario.
ADMINISTRACIÓN DE PROCEDENCIA: Comunidad Autó-
noma de Canarias.
GRUPO: A.
ADSCRIPCIÓN CUERPO/ESCALA: A111 (Escala de Admi-
nistradores Generales).
MÉRITOS PREFERENTES: Licenciado/a en Derecho.
JORNADA: especial.
LOCALIZACIÓN: Las Palmas de Gran Canaria.

CENTRO DIRECTIVO: Dirección General de Recursos Humanos.
UNIDAD: Unidad de Apoyo.
NÚMERO DEL PUESTO: 11003310.
DENOMINACIÓN DEL PUESTO: Puesto Singularizado.
FUNCIONES: Apoyo a la Dirección General.
NIVEL: 28.
PUNTOS COMPLEMENTO ESPECÍFICO: 75.
VÍNCULO: funcionario.
ADMINISTRACIÓN DE PROCEDENCIA: Administración Sa-
nitaria.
GRUPO: A.
TITULACIÓN Y EXPERIENCIA: Licenciado en Económicas.
JORNADA: especial.
LOCALIZACIÓN: Las Palmas de Gran Canaria.

A N E X O  I I

El funcionario que suscribe, cuyos datos se espe-
cifican a continuación:

Apellidos ...................................................................,
nombre ................................................................,
D.N.I. nº ......................................................, fecha
de nacimiento ............................................., Cuerpo
o Escala a que pertenece ..............................................,
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Grupo en que se hallare clasificado el Cuerpo o
Escala .........................................., nº de Registro de
Personal ........................, con domicilio particular en
calle .........................................................., nº ......,
localidad ................................................................,
provincia ................................., teléfono ..........................,
puesto de trabajo actual ..........................................,
nivel ........, Consejería o Dependencia ........................,
localidad .................................................................. .

Solicita ser admitido a la convocatoria pública
para proveer, por el sistema de libre designación, la
plaza: 

Nº R.P.T. ................., denominada .......................,
de la Consejería ....................................................,
anunciada por Orden de ............. de ........................
de 2007 (B.O.C. nº ..............).

Acompaña a la presente instancia documentación
acreditativa de circunstancias y méritos.

(Indicar a continuación los datos del currículum
vitae a que se refiere la base cuarta de la convocato-
ria).

............................................................., a ..........
de .................................... de 2007.

EXCMO. SR. CONSEJERO DE PRESIDENCIAY JUSTICIA.

Otras Administraciones

Universidad de La Laguna

704 RESOLUCIÓN de 16 de abril de 2007, por la
que se resuelve la convocatoria para la pro-
visión, por el procedimiento de libre designa-
ción, de la plaza de Director de la Biblioteca
Universitaria.

Por Resolución de 5 de febrero de 2007 (B.O.C.
de 22.2.07), se convoca, por el procedimiento de li-
bre designación, la provisión de la plaza de Director
de la Biblioteca Universitaria.

Visto el artículo 54.1 del Real Decreto 364/1995,
de 10 de marzo, que aprueba el Reglamento General
de Ingreso del Personal al Servicio de la Administra-
ción General del Estado y de Provisión de Puestos de
Trabajo y Promoción Profesional de los Funcionarios
Civiles de la Administración General del Estado.

Este Rectorado, en uso de las atribuciones que le
confiere el artículo 76 de la Ley 6/2001, Orgánica de
Universidades; artículo 56 del Real Decreto 364/1995,
de 10 de marzo y el artículo 168 de los Estatutos de
esta Universidad, aprobados por el Decreto 89/2004,
de 6 de julio (B.O.C. de 26 de julio), 

R E S U E L V E:

Primero.- Nombrar al funcionario D. Luis Gon-
zalo Rey Pinzón, con Documento Nacional de Iden-
tidad 78702143-F, con número de Registro de Per-
sonal 7870214324 A7309, para desempeñar el puesto
de Director de la Biblioteca Universitaria. Nivel de
complemento de destino: 28. Complemento especí-
fico: 80. Localidad: La Laguna. Jornada: especial.

Segundo.- La toma de posesión del puesto de tra-
bajo se realizará conforme a lo establecido en el ar-
tículo 48 del Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo.

Contra la presente Resolución y cuantos actos ad-
ministrativos se deriven de la misma podrán ser im-
pugnados, en los casos y en la forma establecida por
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Ju-
rídico de las Administraciones Públicas y del Proce-
dimiento Administrativo Común, modificada por la
Ley 4/1999, de 13 de enero.

La Laguna, a 16 de abril de 2007.- El Rector, Án-
gel M. Gutiérrez Navarro.

III. Otras Resoluciones

Consejería de Presidencia 
y Justicia

705 Dirección General de Administración Territorial
y Gobernación.- Resolución de 26 de abril de
2007, por la que se dispone la publicación, pa-
ra general conocimiento y cumplimiento, del
fallo de la sentencia nº 381/2001, dictada por
la Sala de lo Contencioso-Administrativo del
Tribunal Superior de Justicia de Canarias, en
su sede de Santa Cruz de Tenerife, en el recurso
nº 905/1998, interpuesto contra el Decreto
69/1998, de 11 de mayo, de la Consejería de
Presidencia y Relaciones Institucionales, que
declaró la urgente ocupación de los bienes y de-
rechos afectados por la expropiación forzosa ini-
ciada por el Ayuntamiento de Breña Baja (La
Palma), con motivo de la ejecución del proyecto
denominado “Remodelación del litoral y equi-
pamiento público de la Playa de los Cancajos”. 

Mediante Decreto 69/1998, de 11 de mayo, se de-
claró la urgente ocupación de los bienes y derechos
afectados por la expropiación forzosa iniciada por el
Ayuntamiento de Breña Baja (La Palma), con moti-
vo de la ejecución del Proyecto denominado “Re-
modelación del litoral y equipamiento público de la
Playa de los Cancajos”. 

Contra el citado Decreto, interpuso recurso con-
tencioso-administrativo D. Ignacio Pérez Santop,
propietario de los terrenos expropiados.
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La Sala de lo Contencioso-Administrativo del
Tribunal Superior de Justicia de Canarias, en su se-
de de Santa Cruz de Tenerife, dictó sentencia nº 381
de fecha 20 de abril de 2001, en el recurso conten-
cioso-administrativo nº 905/1998, interpuesto con-
tra el Decreto 69/1998, de 11 de mayo, de la Conse-
jería de Presidencia y Relaciones Institucionales, por
el que se declaró la urgente ocupación de los bienes
y derechos afectados por la expropiación forzosa ini-
ciada por el Ayuntamiento de Breña Baja (La Palma),
con motivo de la ejecución del Proyecto denomina-
do “Remodelación del litoral y equipamiento públi-
co de la Playa de los Cancajos”, constituyéndose en
firme por Resolución del Tribunal Supremo de fecha
30 de enero de 2007.

Considerando el artículo 107.2 de la Ley 29/1998,
de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa, que dispone: “Si la sentencia anula-
ra total o parcialmente una disposición general o un
acto administrativo que afecte a una pluralidad in-
determinada de personas, el órgano judicial ordena-
rá su publicación en diario oficial en el plazo de diez
días a contar desde la firmeza de la sentencia”.

En su virtud, de acuerdo con las atribuciones de
este Centro Directivo en materia expropiatoria,

R E S U E L V O:

Publicar en el Boletín Oficial de Canarias, para ge-
neral conocimiento y cumplimiento del fallo de la ci-
tada sentencia que contiene la siguiente declaración: 

“Primero.- Estimar parcialmente el recurso con-
tencioso-administrativo interpuesto por la represen-
tación procesal de D. Ignacio Pérez Santop contra el
acto administrativo a que se refiere el antecedente de
hecho primero de la presente sentencia que anulamos
por no ser ajustado a derecho, sin hacer expresa im-
posición de costas.” 

Santa Cruz de Tenerife, a 26 de abril de 2007.- La
Directora General de Administración Territorial y
Gobernación, p.s., la Secretaria General Técnica (Or-
den de 19 de abril; B.O.C. nº 79, de 20.4.07), Án-
geles Bogas Gálvez.

706 Inspección General de Servicios.- Resolución
de 27 de abril de 2007, por la que se hace pú-
blico el Acuerdo de la Comisión General de
Valoración Documental de 15 de marzo de
2007, relativo a la aprobación de las tablas de
valoración documental de gestión de recursos
humanos y gestión tributaria. 

El Decreto 160/2006, de 8 de noviembre, por el
que se aprueba el Reglamento del Sistema de gestión
documental y organización de los archivos dependien-
tes de la Administración Pública de la Comunidad
Autónoma de Canarias, en su Disposición Adicional

Segunda modifica el artº. 83 del Reglamento Orgáni-
co de la Consejería de Presidencia y Justicia, aproba-
do por el Decreto 40/2004, de 30 de marzo, y establece
la composición y funciones de la Comisión General
de Valoración Documental como órgano colegiado de
carácter técnico para el establecimiento de los valo-
res primarios y secundarios de los documentos, con
el fin de establecer su eliminación y/o conservación y
valorar individualmente las series documentales.

Entre las funciones que el artº. 83 del citado De-
creto encomienda a la Comisión se encuentra la de
aprobar las tablas de valoración documental. 

El Decreto 160/2006, que en su artº. 20 estable-
ce el procedimiento de identificación, valoración,
expurgo y eliminación de documentos, dispone que
las tablas de valoración documental, tras ser aprobadas
serán publicadas en el Boletín Oficial de Canarias.

En la sesión del día 15 de marzo de 2007 de la Co-
misión General de Valoración Documental se aprobaron
las tablas de valoración correspondientes a gestión de
recursos humanos a las que se refiere el anexo I.

De otra parte, la Disposición Adicional Tercera del
citado Decreto 160/2006 establece la delegación de
competencias de la Comisión General de Valoración
Documental en el Archivo General para aprobar las
tablas de valoración documental cuando la acumu-
lación de los documentos en los centros de archivo
exija una actuación inmediata.

Siendo ésta la situación del Archivo Central de la
Consejería de Economía y Hacienda, el Servicio de
Coordinación de Gestión Documental y Archivos, con
funciones de Archivo General adscrito a la Inspec-
ción General de Servicios, ha aprobado las tablas de
valoración documental de dos series específicas de
esta Consejería, a las que se refiere el anexo II.

En virtud de lo expuesto y en uso de las faculta-
des que me han sido conferidas,

R E S U E L V O:

Primero.- Publicar las tablas de valoración docu-
mental específicas correspondientes a la gestión de
recursos humanos, de la Consejería de Presidencia
y Justicia, incluidas en el anexo I. 

Segundo.- Publicar las tablas de valoración do-
cumental de las series específicas correspondientes
a la gestión de tributos, de la Consejería de Econo-
mía y Hacienda, aprobadas por el Servicio de Coor-
dinación de Gestión Documental y Archivos, con
funciones de Archivo General, adscrito a la Inspec-
ción General de Servicios, incluidas en el anexo II.

Santa Cruz de Tenerife, a 27 de abril de 2007.- La
Inspectora General de Servicios, Socorro Beato Cas-
tellano.
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707 Instituto Canario de Administración Pública
(I.C.A.P.).- Resolución de 27 de abril de 2007,
del Director, por la que se convoca la IV Edi-
ción del Premio del Instituto Canario de Ad-
ministración Pública, para trabajos de estu-
dio e investigación sobre las Administraciones
Públicas canarias.

Entre los fines y funciones que tiene asignados el
Instituto Canario de Administración Pública ocupa
un lugar destacado la realización de estudios e in-
vestigaciones en materia de organización administrativa,
atendiendo preferentemente a las peculiaridades ad-
ministrativas de la Comunidad Autónoma de Cana-
rias.

Para alcanzar este objetivo, se ha instituido, me-
diante el Decreto 61/2004, de 19 de mayo, un pre-
mio con cuya convocatoria se pretende fomentar la
investigación en torno a la compleja y variada reali-
dad de todas las Administraciones Públicas en general,
y de la Administración Pública canaria en particular,
con el fin de obtener un mayor y mejor conocimien-
to de las mismas.

En virtud de lo expuesto y en uso de las atribu-
ciones conferidas por el Decreto 131/1988, de 9 de
septiembre, por el que se aprueba el Reglamento de
Organización y Funcionamiento del Instituto Cana-
rio de Administración Pública y por el Decreto
61/2004, de 19 de mayo, por el que se instituye el pre-

mio del Instituto Canario de Administración Públi-
ca, para trabajos de estudio e investigación sobre las
Administraciones Públicas canarias, resuelvo convocar
la IV edición del premio del Instituto Canario de Ad-
ministración Pública, para trabajos de estudio e in-
vestigación sobre las Administraciones Públicas ca-
narias, de acuerdo con las siguientes

BASES

Primera.- Objeto.

El premio del Instituto Canario de Administración
Pública para trabajos de estudio e investigación es-
tá destinado a incentivar el estudio, conocimiento y
difusión de las materias relacionadas con el Derecho
Administrativo y la Ciencia de la Administración, re-
conociendo el mejor trabajo que concurra a la pre-
sente convocatoria sobre las Administraciones Públicas
canarias. 

Segunda.- Destinatarios.

Podrán participar en esta convocatoria, en régimen
de concurrencia competitiva, tanto personas físicas,
como equipos de trabajo conformados al efecto.

Tercera.- El premio.

1. La dotación del premio del Instituto Canario de
Administración Pública será de seis mil (6.000) euros



y un diploma acreditativo para la candidatura gana-
dora que expedirá el Director del Instituto Canario
de Administración Pública.

2. Asimismo, se podrá otorgar un máximo de
dos menciones honoríficas a los dos trabajos mejor
valorados después del ganador, a juicio del jurado,
con una dotación de mil quinientos (1.500) euros ca-
da una.

3. En el caso de que el trabajo premiado haya si-
do presentado por más de una persona, la dotación
económica del premio y de las menciones honorí-
ficas, en su caso, se distribuirá proporcionalmente
entre todos los autores del mismo. 

4. El importe del premio y de las menciones ho-
noríficas se satisfarán con cargo a la aplicación pre-
supuestaria 08.01.122B.480.00, línea de actuación
08423202 “Premio Canario de Administración Pú-
blica”, debiéndose abonar antes del 31 de diciem-
bre de 2007.

5. Los premios estarán sujetos a retención fiscal
de acuerdo con lo establecido en las normas regu-
ladoras del Impuesto sobre la Renta de las Perso-
nas Físicas.

Cuarta.- Los trabajos.

1. Quienes deseen concurrir en la presente con-
vocatoria deberán dirigirse al Director del Institu-
to Canario de Administración Pública y presentar
el trabajo en las oficinas de este Instituto, sitas en
calle Padre José de Sosa, 22, Las Palmas de Gran
Canaria, y en Plaza Residencial Anaga, Edificio
Arco Iris, 1ª planta, Santa Cruz de Tenerife, que ex-
pedirá el oportuno justificante expresivo de la fe-
cha y hora de recepción, así como del título de la
obra entregada. Igualmente, podrán remitirlos por
correo certificado a esas mismas direcciones con el
epígrafe “IV Edición Premio del Instituto Canario
de Administración Pública 2007”, sin que figure la
identidad del autor en el envío postal, acogiéndose
a lo establecido en el artículo 24.3 del Reglamento
de la prestación de los servicios postales, aproba-
do por Real Decreto 1.829/1999, de 3 de diciembre.

Asimismo, podrán emplear cualquiera de las vías
previstas en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Ad-
ministraciones Públicas y del Procedimiento Ad-
ministrativo Común.

2. En los trabajos no figurará ningún dato de ca-
rácter personal, debiendo constar únicamente su tí-
tulo. Junto con el trabajo, se presentará un sobre ce-
rrado, rotulado con la denominación “IV Edición
Premio del Instituto Canario de Administración Pú-
blica 2007”, dentro del cual figurarán los datos del

autor o autores y el título del trabajo, según el mo-
delo que figura como anexo a la presente resolución. 

3. Los trabajos, escritos en lengua española, se
presentarán impresos en formato A-4, en soporte pa-
pel a doble espacio y por una sola cara, con una ex-
tensión mínima de 100 páginas y en soporte infor-
mático (formato Word).

4. Los trabajos que se presenten habrán de tener
el carácter de originales e inéditos y no podrán ha-
ber recibido premio o galardón con anterioridad.

5. El plazo de presentación de los trabajos fina-
lizará el día 15 de septiembre de 2007.

Quinta.- El Jurado.

1. Actuará como jurado el Consejo Asesor del Ins-
tituto Canario de Administración Pública, cuya com-
posición está establecida en las normas regulado-
ras de la organización y funcionamiento del Instituto
Canario de Administración Pública. 

2. En el proceso de evaluación, el jurado tendrá
en cuenta el rigor científico, la calidad y el interés
de los trabajos así como su posible aplicación prác-
tica al ámbito de las Administraciones Públicas ca-
narias. Asimismo, dicho jurado valorará especial-
mente los trabajos que versen sobre alguna de las
siguientes materias: 

a) Canarias como Archipiélago atlántico.

b) El sistema electoral.

c) Inmigración.

d) Turismo.

e) Transporte y Comunicaciones.

f) La acción exterior de la Comunidad Autóno-
ma. 

g) Planificación, gestión y disciplina urbanísti-
ca.

h) La Función Pública. 

3. El jurado se reunirá en la segunda quincena del
mes de septiembre de 2007 y, una vez valorados los
trabajos, formulará propuesta de concesión del pre-
mio de la cuarta convocatoria, en el plazo máximo
de dos meses, elevando la misma al Director del Ins-
tituto Canario de Administración Pública con el fa-
llo del premio y las menciones honoríficas, en su
caso, que considere oportuno efectuar. Si a juicio
del jurado ninguna candidatura reuniera los méri-
tos suficientes el premio será declarado desierto. 
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4. En lo no previsto en estas bases, el funciona-
miento del jurado se regulará por las normas que, so-
bre los órganos colegiados, se establecen en el Ca-
pítulo II del Título II de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común.

Sexta.- Notificación y entrega de premios.

1. El fallo del jurado se notificará a los premia-
dos y se publicará en el Boletín Oficial de Canarias,
con anterioridad al 10 de diciembre de 2007, mediante
resolución del Director del Instituto Canario de Ad-
ministración Pública.

2. La entrega de los diplomas acreditativos de ha-
ber obtenido el premio y de las menciones honorífi-
cas, en su caso, se efectuará en un acto público, al
que se dotará de la trascendencia, solemnidad y pu-
blicidad adecuadas, en la fecha y lugar que oportu-
namente se determine.

Séptima.- Opciones.

1. El Instituto Canario de Administración Públi-
ca se reserva el derecho a la divulgación pública, sin
finalidad lucrativa, de aquellos trabajos que resulten
premiados o sean merecedores de una mención ho-
norífica, durante un período de dos años a contar
desde la publicación de la concesión del premio.

2. El adjudicatario o los adjudicatarios deberán ha-
cer constar en cualquier posible publicación de este
trabajo que han recibido el premio del Instituto Ca-
nario de Administración Pública para trabajos de es-
tudio e investigación sobre las Administraciones Pú-
blicas canarias.

Octava.- Los compromisos del Instituto Canario
de Administración Pública.

1. Las personas que intervengan en el proceso de
organización, valoración o concesión del premio
guardarán confidencialidad sobre los resultados de
las evaluaciones que se efectúen a las candidaturas
que se presenten.

2. Los trabajos no premiados serán devueltos, a
petición de los autores, durante los dos meses si-
guientes a la publicación en el Boletín Oficial de
Canarias de la concesión del premio. Finalizado es-
te plazo se procederá a su destrucción al objeto de
salvaguardar los derechos de propiedad intelectual so-
bre los mismos.

3. El Instituto Canario de Administración Públi-
ca facilitará información sobre la convocatoria en sus
oficinas o llamando a los teléfonos (922) 477860 y

(928) 339022, y a través de la página web http://www.go-
biernodecanarias.org/icap/, donde también se ex-
pondrán las bases de la convocatoria del premio y se
hará público el fallo del jurado.

Novena.- Aceptación de la convocatoria.

La participación en la presente convocatoria im-
plicará la plena aceptación de sus bases y el someti-
miento a las mismas de cuantos aspirantes concurran
con sus trabajos.

Décima.- Normativa aplicable.

Además de lo establecido en la presente Resolu-
ción, serán de aplicación:

1. La Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General
de Subvenciones y su Reglamento, aprobado por el
Real Decreto 887/2006, de 21 de julio.

2. El Decreto 61/2004, de 19 de mayo, por el que
se instituye el premio del Instituto Canario de Ad-
ministración Pública, para trabajos de estudio e in-
vestigación sobre las Administraciones Públicas ca-
narias, en todo lo que no se oponga a la normativa
básica de subvenciones.

3. Y demás normas vigentes que sean de aplica-
ción.

Undécima.- Incidencias e imprevistos. 

Las incidencias que puedan presentarse y los su-
puestos no previstos en estas bases serán resueltos por
el Director del Instituto Canario de Administración
Pública.

Duodécima.- Recursos.

Contra la presente Resolución y los actos admi-
nistrativos que de ella deriven, por cuanto ponen fin
a la vía administrativa, sólo cabrá la interposición de
recurso contencioso-administrativo ante el Juzgado
de lo Contencioso-Administrativo de Santa Cruz de
Tenerife, en el plazo de dos meses, de acuerdo con
lo previsto en la Ley 29/1998, de 13 de julio, regu-
ladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrati-
va, sin perjuicio del potestativo recurso de reposición
ante el Instituto Canario de Administración Pública
en el plazo de un mes, conforme a lo dispuesto en el
artículo 116 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común, en
la redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de ene-
ro.

Santa Cruz de Tenerife, a 27 de abril de 2007.- El
Director, Mariano de León Reyes.
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Consejería de Medio Ambiente 
y Ordenación Territorial

708 Dirección General de Urbanismo.- Resolu-
ción de 27 de abril de 2007, por la que se ha-
ce público el Acuerdo de la Comisión de Or-
denación del Territorio y Medio Ambiente de
Canarias de 20 de julio de 2006, relativo a la
aprobación definitiva del Plan General de Or-
denación de Candelaria (Tenerife).

En ejecución de la legislación aplicable, por la pre-
sente,

R E S U E L V O:

Ordenar la inserción en el Boletín Oficial de Ca-
narias del Acuerdo de la Comisión de Ordenación del
Territorio y Medio Ambiente de Canarias de fecha
20 de julio de 2006, relativo a la aprobación defini-
tiva del Plan General de Ordenación de Candelaria,
Tenerife, cuyo texto figura como anexo.

Santa Cruz de Tenerife, a 27 de abril de 2007.- El
Director General de Urbanismo, Rafael Castellano Bri-
to.

A N E X O

La Comisión de Ordenación del Territorio y Me-
dio Ambiente de Canarias, en sesión celebrada el 20
de julio de 2006, adoptó, entre otros, el siguiente
A cuerdo:

Primero.- Aprobar definitivamente, de conformi-
dad con lo establecido en el artículo 43.2.b) del Tex-
to Refundido de las Leyes de Ordenación del Terri-
torio de Canarias y de Espacios Naturales de Canarias,
aprobado mediante Decreto Legislativo 1/2000, de
8 de mayo, el Plan General de Ordenación de Can-
delaria, a reserva de que se subsanen las observaciones
que se enumeran a continuación y supeditando su pu-
blicación al cumplimiento de dicha obligación por el
Ayuntamiento de Candelaria.

A.- DERIVADAS DEL EXPEDIENTE ADMINISTRATIVO:

1.- Las derivadas del informe emitido por el Con-
sejo Insular de Aguas de Tenerife obrante en el ex-
pediente administrativo.

B.- DESDE EL PUNTO DE VISTA AMBIENTAL:

El Plan General no contiene apartado específico
sobre prevención de riesgos sísmicos, geológicos, me-
teorológicos u otros, incluyendo los incendios forestales
en cumplimiento de la Directriz 50.1 de las Direc-
trices de Ordenación General.

- En cuanto al régimen del suelo rústico y su ar-
tículo 3.l.5, “limitaciones de carácter sectorial”, se
ha de estar a lo dispuesto por:

- Catálogo de Especies Amenazadas de Canarias
(Decreto 151/2001, de 23 de julio) en concreto en lo
referente al artículo 4 sobre protección de especies
catalogadas y el artículo 7 sobre autorizaciones ad-
ministrativas. Orden de 20 de febrero de 1991, so-
bre protección de especies de la flora vascular silvestre
de la Comunidad Autónoma de Canarias en cuanto
a lo dispuesto sobre prohibición y/o autorización pa-
ra el arranque, recogida, corta y desplazamiento de
las plantas incluidas en los anexos.

- Las poblaciones de Hemicycla plicaria están su-
jetas al artículo 6 del RCA en cuanto a: “la adopción
de determinaciones o medidas protectoras o correc-
toras relacionadas con el medio ambiente, incluyen-
do las dirigidas a la conservación y mejora del pa-
trimonio natural (...) estableciendo el carácter general
o restringido a determinados ámbitos territoriales o
funcionales, diferenciando las directamente aplica-
bles de las que se remitan al planeamiento de desa-
rrollo para su realización efectiva.”

La ubicación de las principales poblaciones de
esta especie coincide con el suelo rústico de protec-
ción natural de barrancos delimitado por este Plan Ge-
neral, sin embargo debe quedar especificado en la nor-
mativa, lo siguiente:

- Que el régimen urbanístico del suelo rústico de
protección natural, en cuanto a las zonas donde exis-
ten poblaciones de Hemicycla plicaria (plano de es-
pecies amenazadas) sólo se deben permitir usos am-
bientales (conservación, investigación sobre los
recursos naturales, educación ambiental) prohibién-
dose expresamente todos los demás usos.

- Que en las condiciones específicas y medidas co-
rrectoras de los ámbitos urbanísticos y de gestión de
los sectores urbanizables SUSO-CAl-CA2 Iserce 1
e Iserce 2, SUSNO-C3 Samarines y del Suelo Urba-
no No Consolidado UA-CA07 UA-CA04 deben
adoptarse medidas preventivas de protección de es-
tas especies, tales como jalonamientos que eviten
cualquier alteración de las condiciones naturales
existente en el barranco y su entorno.

- Criterios y directrices para la conservación de la
Hemicycla plicaria que puedan ser tenidos en cuenta
por el Plan Especial Parque Urbano de Barranco de Tapia.

- En cumplimiento de las determinaciones de ca-
rácter normativo establecidas en el artículo 8 del Re-
glamento de Contenido Ambiental en cuanto a la
reutilización del suelo vegetal, este Plan General de-
berá incorporar determinaciones ambientales espe-
cíficas en cuanto a la reutilización ambiental o agrí-
cola de los siguientes suelos:
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UA-Ml Casco Araya.

UA-M3 Subida Cuevecitas.

UA-BH2 Calle Capilla 1.

UA-BH3 Calle Capilla 2.

UA-BH4 Camino Romano 1.

UA-BH5 Camino Romano 2.

UA-BH6 Llano de La Rosa 1. 

UA-BH7 Llano de La Rosa 2.

C.- DESDE EL PUNTO DE VISTA URBANÍSTICO:

CON CARÁCTER GENERAL:

• En el documento de PGO se deberá incluir un
apartado acerca de la justificación del cumplimien-
to de la Directriz 67.1.a), b) y c), referido a los Sue-
los Urbanizables.

• El municipio de Candelaria, por ser de “prefe-
rente localización” requiere destinar a la construcción
de viviendas sometidas a régimen de protección co-
mo mínimo el 25% del aprovechamiento con desti-
no residencial del conjunto de los suelos urbaniza-
bles y urbanos no consolidados. El PGO en cumplimiento
del artº. 32.2.A).8, adscribe suelo para viviendas de
protección cumpliendo con el 25% en los sectores de
suelo urbanizable, debiendo ajustarse dicha adscrip-
ción, respecto a los aprovechamientos residenciales
de las Unidades de Actuación del Suelo Urbano No
Consolidado.

• Se justifica el cumplimiento de los Sistemas Ge-
nerales de Zonas Verdes y Espacios libres, si bien de-
berán detraerse de dicho conjunto, los sistemas “lo-
cales” que constituyan las reservas mínimas destinadas
a espacios libres públicos exigidas por el artº. 36.1.a).3
del T.R. a los suelos urbanizables y urbanos no con-
solidados.

• Se deben cumplimentar las determinaciones vin-
culantes del Plan Insular de Ordenación de Tenerife.

CON RESPECTO AL SUELO RÚSTICO:

En relación a los asentamientos rurales:

• Suprimir el asentamiento rural del Camino Agus-
tiniano (7 viviendas) que no cuenta con el número
mínimo de viviendas.

• No se podrá reconocer el asentamiento rural del
Camino Las Crucitas (2,08 viv./ha), por no alcanzar
la densidad mínima de 5 viviendas por hectárea.

• En aplicación de la Directriz 54.3, las nuevas vi-
viendas previstas en los Asentamientos Rurales se de-
berán limitar al crecimiento endógeno, y en aplica-
ción del artº. 63 “... las nuevas edificaciones se
limitarán mediante la colmatación interior del Asen-
tamiento”. En la zona de Medianía (Malpaís-Cuevecitas-
Araya) por tanto, se deberá reconsiderar la delimi-
tación de los mismos con el objeto de evitar que se
consoliden los crecimientos lineales a borde de ca-
mino planteados. La delimitación se deberá realizar
en base al perímetro definido por las viviendas exis-
tentes (y las futuras edificaciones con licencia actualmente
concedida), excluyendo los suelos aún no ocupados
por la edificación y teniendo en cuenta que la im-
plantación de nueva residencia deberá ser mínima y
únicamente para colmatar interiormente el núcleo
así reconocido (reduciendo la oferta propuesta que
frente a las 936 viviendas preexistentes contabiliza-
das admite 2.037 más).

• El PGO define unas 6 actuaciones urbanísticas
aisladas en asentamiento rural para justificar las ce-
siones de suelo previstas por la DOG 63, si bien en
algunos de ellos no se cumplimentan; tal es el caso
de los asentamientos rurales que aún no viendose afec-
tados por la anterior consideración (Lomo del Pája-
ro, Cruz Colorada, y Los Oiganos), deberán cum-
plimentarla.

En relación a las Dotaciones y Equipamientos es-
tructurantes en suelo rústico:

• En aplicación de la Directriz 59.2 el planea-
miento general podrá incorporar directamente las
Actuaciones de Interés General ya previstas cuando
sean compatibles con la categoría de suelo de que se
trate, calificándolas como Equipamientos Estructu-
rantes o Sistemas Generales, debiéndose corregir el
documento en el sentido de que estos usos podrán ob-
viar los Proyectos de Actuación Territorial pero re-
querirán la tramitación posterior de Calificación Te-
rritorial.

• En el Albergue Rural Santo Domingo se establecerá
claramente qué viario tienen que urbanizar.

• En aplicación de la Directriz 62, los Proyectos
de Actuación Territorial que se emplacen en terrenos
categorizados como Suelo Rústico de Protección
Agraria, deberán estar vinculados a actuaciones de
recuperación agraria, y emplazarse en áreas agríco-
las degradas y en los suelos de menor valor agroló-
gico, cumpliendo esta directriz sólo tres de los pre-
vistos (la Finca Las Haciendas, el albergue rural del
Camino De Vence, y la Finca agrícola de Lomo del
Caballo). Es por ello que se propone se reestudien el
resto de las propuestas presentadas localizadas en Sue-
lo Rústico de Protección Agraria (Campo de Fútbol
de Igueste, Dotación Carretera General del Sur-Ven-
ce, Albergue Rural Santo Domingo).
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• En aplicación del artº. 2.3.5.5.3.4 del PIOT, los
dotacionales (dotaciones y equipamientos) ubicados
en Área de Protección Económica 1 y 2, sólo serán
posibles si existen previamente, por lo que deberá re-
visarse la Dotación Carretera General del Sur-Ven-
ce propuesta por el PGO.

• Suprimir la Dotación Pública Barranco del Fuer-
te, con uso característico de Aparcamiento y Recrea-
tivo, así como el Equipamiento privado Barranco de
Los Oiganos (asistencial, escolar, social), por su ina-
decuación topográfica.

CON RESPECTO AL SUELO URBANIZABLE:

Se han propuesto dos sectores industriales junto
al Polígono industrial de Güímar del que los separa
la autopista, y aunque el PIOT prevé la implantación
de polígonos municipales, no seria de aplicación la
excepción establecida en la DOG 66.3 por no ope-
rar sobre suelo urbano existente. El uso industrial de
este urbanizable sólo sería posible si el PIOT contu-
viera una previsión expresa, basada en que el uso in-
dustrial se concentraría en la posible ampliación so-
bre estos terrenos del polígono comarcal existente,
conforme a lo establecido en el punto 2.b).2 de la mis-
ma Directriz. Dado que esto no se produce, el uso in-
dustrial propuesto no se adapta en este sentido a las
Directrices.

• Limitar el crecimiento del sector urbanizable y
del suelo urbano de La Tejinera con el Camino de Los
Oiganos, rematando con viario inedificado en su bor-
de exterior de conformidad con la DOG 112.3.d).

CON RESPECTO AL SUELO URBANO:

• En las unidades de actuación que se establezcan
en la Medianía, y en las propuestas de los cascos de
Igueste y Barranco Hondo, se debería cambiar la tipología
CJC (adosado) a CJB (pareado) para mejorar y suavi-
zar la implantación de la edificación en el entorno.

• Se deberá suprimir la UA-Ml de Araya dado que
no cumple con los criterios del artº. 50 del TRLOTEN’c
00 para ser considerado suelo urbano, no obstante,
sin perjuicio del mantenimiento de la vía alternati-
va propuesta debido al carácter estructurante de la
misma.

• Al igual que en los asentamientos rurales y con
los mismos objetivos, en los suelos que se conside-
ren urbanos de la zona de Medianía (Malpaís-Cue-
vecitas-Araya), se tenderá a modificar el modelo de
crecimiento lineal y a establecer limitaciones de in-
tensidad por la vía de regulación de la edificación.
La delimitación de estos suelos se determinará en fun-
ción de objetivos urbanísticos de congelación, con-
solidación o completamiento del conjunto, siendo
restrictivos en las delimitaciones de suelo urbano, re-
duciéndolas a aquellas partes de las actuaciones que

estén consolidadas. Entre los objetivos genéricos que
ha de pretender la intervención urbanística, debe
mencionarse el siguiente:

- El tejido residencial será homogéneo en su con-
junto, ordenando las áreas nuevas teniendo presen-
tes las áreas edificadas a las cuales se añaden; me-
diante la consecución de la coherencia tipológica de
la edificación, que deberá evitar la tipología de edi-
ficación cerrada, admisible sólo cuando existe una es-
tructura urbana mallada reconocible.

• Con carácter general, en todos los suelos urba-
nos que tengan acceso desde cualquier carretera ge-
neral, se deberá justificar el carácter de travesía ur-
bana de dicho tramo de la carretera.

• En las Unidades de Actuación deberán comple-
tarse los planos de la red viaria, señalando las rasantes
de la misma [artº. 39.2.b) del T.R. y 29.1.f) del R.P.].

• Deberán corregirse errores materiales y ajustes
de alineaciones en la ordenación pormenorizada.

• Las unidades de Actuación propuestas por el
PGO deberán ajustarse por cambio de tipología y/o
reajuste de reservas de suelo.

• En los poblados de Chovito y Bajo La Cuesta,
el PGO se atendrá a las determinaciones del Infor-
me de Costas con respecto a las edificaciones exis-
tentes, por lo que no establecerá medidas que permitieran
el mantenimiento de éstas.

EN LA NORMATIVA ESTRUCTURAL:

• Con referencia al Capítulo 2 del Título III. Con-
diciones e Intervenciones en Suelo Rústico de Pro-
tección, en aplicación del artº. 67 del Texto Refun-
dido, las bodegas industriales al admitir como usos
ligados complementarios la restauración, ocio, comercial,
turismo rural, etc., serán sometidas a Proyectos de Ac-
tuación Territorial.

• El Capítulo 3 del Título III, Régimen de las Ca-
tegorías de Suelo Rústico. Usos, contiene contra-
dicciones con los usos propuestos en los diferentes
tipos de suelo.

EN LA NORMATIVA PORMENORIZADA:

• Existen pequeños errores y discrepancias entre
algunos artículos de la Normativa Pormenorizada, so-
bre todo en el Título VI, Condiciones de Usos, que
tendrán que ser corregidos.

Segundo.- Una vez corregidas las deficiencias in-
dicadas en el dispositivo precedente mediante la ela-
boración de un Texto Refundido, se someterá nue-
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vamente, previo informe del Cabildo Insular, a esta
Comisión.

Tercero.- El presente Acuerdo será debidamente
notificado al Ayuntamiento de Candelaria y al Cabildo
Insular de Tenerife.

Contra el presente acto, que pone fin a la vía ad-
ministrativa, cabe interponer recurso contencioso-
administrativo en el plazo de dos meses ante la Sa-
la de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal
Superior de Justicia de Canarias, contado desde el si-
guiente día al de notificación del presente Acuerdo.

Todo ello de conformidad con lo dispuesto en los
artículos 109, 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, en su redacción modificada por la Ley 4/1999,
de 13 de enero; en el artículo 46 de la Ley 29/1998,
de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa; en el artículo 248 del Decreto Legislativo
1/2000, de 8 de mayo, sobre Texto Refundido de las
Leyes de Ordenación del Territorio de Canarias y de
Espacios Naturales de Canarias y en el artículo 22
del Decreto 129/2001, de 11 de junio, por el que se
aprueba del Reglamento de Organización y Funcio-
namiento de la Comisión de Ordenación del Terri-
torio y Medio Ambiente de Canarias, modificado
por Decreto 254/2003, de 2 de septiembre.

La presente notificación se expide a reserva de los
términos exactos que resulten de la ratificación del
acta correspondiente, a tenor de lo previsto en el ar-
tículo 18.2 del Reglamento de Organización y Fun-
cionamiento de la Comisión de Ordenación del Te-
rritorio y Medio Ambiente de Canarias, aprobado
por Decreto 129/2001, de 11 de junio.- El Secreta-
rio de la Comisión de Ordenación del Territorio y Me-
dio Ambiente de Canarias, Salvador Trujillo Mora-
les.

709 Dirección General de Urbanismo.- Resolu-
ción de 27 de abril de 2007, por la que se ha-
ce público el Acuerdo de la Comisión de Or-
denación del Territorio y Medio Ambiente de
Canarias de 10 de noviembre de 2006, relati-
vo al Plan General de Ordenación de Cande-
laria (Tenerife).

En ejecución de la legislación aplicable, por la pre-
sente,

R E S U E L V O:

Ordenar la inserción en el Boletín Oficial de Ca-
narias del Acuerdo de la Comisión de Ordenación del
Territorio y Medio Ambiente de Canarias de fecha

10 de noviembre de 2006, relativo al Plan General
de Ordenación de Candelaria, Tenerife, cuyo texto fi-
gura como anexo.

Santa Cruz de Tenerife, a 27 de abril de 2007.- El
Director General de Urbanismo, Rafael Castellano Bri-
to.

A N E X O

La Comisión de Ordenación del Territorio y Me-
dio Ambiente de Canarias, en sesión celebrada el 10
de diciembre de 2006, adoptó, entre otros, el si-
guiente Acuerdo:

Primero.- Considerar corregidas las deficiencias
detectadas en el Plan General de Ordenación de Can-
delaria, e indicadas en el dispositivo primero del
Acuerdo adoptado por la Comisión de Ordenación
del Territorio y Medio Ambiente de Canarias, en la
sesión celebrada el día 20 de julio de 2006, que se
indican a continuación:

1.- DESDE EL PUNTO DE VISTA AMBIENTAL.

1.1. Se ha subsanado la observación relativa al cum-
plimiento de la Directriz 50.1 de Ordenación Gene-
ral, en la medida que el PGO incluye en el Título oc-
tavo de su normativa estructural entre sus disposiciones
adicionales y transitorias, el artículo 8.1 sobre pre-
vención de riesgos.

1.2. Se han establecido las medidas protectoras y
correctoras oportunas en los ámbitos urbanísticos y
de gestión de los suelos urbanizables SUSO-CAl, Iser-
ce 1 e Iserce 2, SUSNO-C3 Samarines y del Suelo
Urbano No Consolidado UA-CA07 y UA-CA04,
con el fin de no alterar el entorno de localización de
las poblaciones de Hemicycla plicaria.

1.3. Se ha subsanado la observación realizada res-
pecto a los criterios y directrices para la conserva-
ción de Hemicycla plicaria que puedan ser tenidos
en cuenta por el Plan Especial Parque Urbano Barranco
de Tapia.

1.4. Se ha subsanado la observación realizada
relativa a la incorporación de las determinaciones am-
bientales específicas en cuanto a la reutilización am-
biental y agrícola en los suelos señalados en el
acuerdo.

2.- DESDE EL PUNTO DE VISTA URBANÍSTICO CON
CARÁCTER GENERAL.

2.1. Se considera suficiente subsanado el cum-
plimiento de la Directriz 67.1.a), b) y c) referido a
los suelos urbanizables, en lo que se refiere a la jus-
tificación de la superficie edificada en los distintos
usos en los últimos diez años, así como los plazos y
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ritmo de urbanización y edificación en igual perío-
do de tiempo, en cuanto se aportan los datos relati-
vos al número de licencias concedidas en ese mar-
gen temporal con destino residencial (siendo este el
principal uso existente).

2.2. Se ha subsanado la observación realizada a
la adscripción de suelo para el cumplimiento del re-
quisito de destinarlo a la construcción de viviendas
sometidas a régimen de protección ajustando dicha
adscripción también respecto a los aprovechamien-
tos residenciales de las Unidades de Actuación del
Suelo Urbano No Consolidado.

2.3. Se ha subsanado la deficiencia observada res-
pecto al cumplimiento de los sistemas generales de
zonas verdes y espacios libres.

RESPECTO AL SUELO RÚSTICO.

2.4. Se han subsanado las deficiencias observadas
mediante la supresión del asentamiento rural del Ca-
mino Agustiniano y Camino Las Crucitas.

2.5. La observación realizada a los asentamientos
rurales de la medianía (Malpaís-Cuevecitas-Araya)
se considera subsanada en cuanto el documento del
Plan General ha incluido un desprende que con la par-
cela mínima establecida frente a unas 460 viviendas,
reduciendo de este modo la oferta propuesta en el an-
terior documento.

2.6. Respecto al cumplimiento de las reservas de
suelo previstas en la DOG 63 en seis actuaciones ur-
banísticas aisladas en asentamiento rural, se ha sub-
sanado respecto a los asentamientos rurales de Lo-
mo del Pájaro, Cruz Colorada y Los Oiganos; así como
los de la Medianía (Malpaís-Cuevecitas-Araya) res-
pecto a los de La Punta, La Jurada, Camino Lomo
Juan Díaz, Camino de Vence y Camino Santo Domingo.

DOTACIONES Y EQUIPAMIENTOS ESTRUCTURANTES
EN SUELO RÚSTICO.

2.7. Respecto a la aplicación de la Directriz de Or-
denación General 62, Proyecto de Actuación Terri-
torial que se emplacen en terrenos categorizados co-
mo Suelo Rústico de Protección Agraria, se subsana
la deficiencia observada respecto al Albergue Rural
Santo Domingo.

2.8. Se ha subsanado la deficiencia relativa a la
Dotación Pública Barranco del Fuerte con su supre-
sión.

RESPECTO AL SUELO URBANIZABLE.

2.9. Respecto a la propuesta de dos sectores in-
dustriales junto al polígono industrial de Güímar y
compatibilidad con la DOG 66.3, la Ponencia Téc-
nica considera, de conformidad con el suelo unifor-

me expuesto por el Asesor Jurídico, que resulta via-
ble el que quepan sectores de suelo urbanizable de
carácter industrial municipal, siempre que se justifi-
que el cumplimiento del artículo 3.6.2.4 del Plan In-
sular de Ordenación de Tenerife. 

RESPECTO AL SUELO URBANO.

2.10. Se ha subsanado la observación realizada res-
pecto al cambio de tipologías en las Unidades de
Actuación de los cascos de Igueste y Barranco Hon-
do, así como en la Medianía (Malpaís-Cuevecitas-Araya).

2.11. Se ha suprimido la UA-M1 de Araya ads-
cribiendo los terrenos a la categoría de suelo rústico
de protección agraria.

2.12. Se ha considerado subsanada la deficiencia
relativa a la justificación del carácter de travesía ur-
bana de los tramos de carretera en todos los suelos
urbanos que tengan acceso desde cualquier carrete-
ra general, con el establecimiento de las rotondas y
el viario de servicio.

2.13. Se han corregido los errores materiales de
alineaciones en la ordenación pormenorizada.

2.14. Se ha subsanado las deficiencias observadas
en los poblados de Chovito y Bajo, La Cuesta, de con-
formidad con el informe de la Dirección General de
Costas.

NORMATIVA ESTRUCTURAL.

2.15. Con referencia al Capítulo 2 del Título III,
Condiciones e Intervenciones en Suelo Rústico de Pro-
tección, se ha subsanado en el sentido de que las bo-
degas ahora definitivas en el Plan General de Orde-
nación no se consideran de interés general.

2.16. Se ha subsanado la deficiencia relativa a las
contradicciones en el Régimen de las Categorías de
Suelo Rústico.

3.- DERIVADAS DEL INFORME DEL CONSEJO INSU-
LAR DE AGUAS.

Entender subsanadas las deficiencias contenidas
en el informe Consejo Insular de Aguas, debiendo acre-
ditarse mediante el correspondiente informe del ci-
tado organismo.

Segundo.- Considerar que no se han subsanado las
siguientes deficiencias contenidas en el Acuerdo de
la C.O.T.M.A.C. de 20 de julio de 2006.

1.- DESDE EL PUNTO DE VISTA AMBIENTAL.

1.1. Se debe subsanar el artículo 3.1.5 “limitaciones
de carácter sectorial”, que ha de estar a lo dispuesto
por el Catálogo de Especies Amenazadas de Cana-
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rias, y la Orden de 20 de febrero de 1991 sobre la pro-
tección de especies.

1.2. La observación relativa al régimen urbanís-
tico del suelo rústico de protección natural, en cuan-
to a la zonas donde existen poblaciones Hemicycla
plicaria, se considerará subsanada una vez cumpli-
mentado el apartado anterior.

2.- DESDE EL PUNTO DE VISTA URBANÍSTICO SUE-
LO RÚSTICO.

2.1. Se deben subsanar, respecto a las reservas de
suelo previstas en la DOG 63, los Asentamientos
Rurales de Camino del Tagoro, Camino Subida al Mal-
país, y El Sifón-La Florida que deberán incorporar
para su cumplimiento la parte de la Dotación Finca
Las Haciendas que da frente al camino, adscribién-
dola a la categoría AR y evitando de este modo que
en esta zona, el límite del asentamiento rural inclu-
ya únicamente un tramo de la vía para reconocer una
agrupación de cuatro o cinco viviendas próximas.

DOTACIONES Y EQUIPAMIENTOS ESTRUCTURANTES
EN SUELO RÚSTICO.

2.2. No se ha subsanado debidamente ya que el
artículo 3.2.7.2 de la Normativa Estructural sobre Do-
taciones, Equipamientos y Espacios Libres en Sue-
lo Rústico, deberá corregirse en el sentido de la ne-
cesidad de tramitación de calificación territorial para
actuaciones que no sean Sistemas Generales.

2.3. No se ha subsanado la observación realizada
respecto a establecer claramente qué viario se tiene
que urbanizar en el Albergue Rural Santo Domingo.

2.4. Respecto a la aplicación de la Directriz de Or-
denación General 62, Actuaciones de Interés Gene-
ral que se emplacen en terrenos categorizados Sue-
lo Rústico de Protección Agraria, no se subsana la
deficiencia observada respecto al Campo de Fútbol
y la Dotación General del Sur-Vence, por su inade-
cuación con el destino final de las actuaciones, se re-
comienda la consideración de la categoría de los te-
rrenos como reserva para estas actuaciones de interés,
para las dos que se preveían en la Costa junto al
Círculo de Amistad.

2.5. La aplicación del artículo 2.3.5.5.3.4 del PIOT
respecto a la revisión de la Dotación Carretera Ge-
neral del Sur-Vence por encontrarse ubicada en Área
de Protección Económica 1 y 2, se subsanará una vez
se cumplimente el apartado anterior.

RESPECTO AL SUELO URBANO.

2.6. No se ha subsanado la observación realizada
respecto a completar los planos de red viaria, seña-
lando las rasantes de la misma en las Unidades de Ac-
tuación.

2.7. Las observaciones realizadas a los suelos ur-
banos de la Medianía (Malpaís-Cuevecitas-Araya),
no se ha subsanado suficientemente, siendo necesa-
rio además que en la edificación cerrada no se per-
mitan edificaciones plurifamiliares, excepto cuando
su destino sea para la construcción de Viviendas de
Protección Oficial de Promoción Pública.

2.8. No se ha realizado el ajuste de reservas para
el cumplimiento del artículo 36 del Texto Refundi-
do en los ámbitos de Suelo Urbano No Consolida-
do, correspondientes a las Unidades de Actuación si-
guientes:

U-A CA02 C/ El Encajonado.

U-A CA 07 Los Guirres.

U-A C02 Chipás.

3.- DERIVADAS DEL INFORME DEL CONSEJO INSU-
LAR DE AGUAS.

Incluir la red de transporte de aguas desalada del
proyecto “Aducciones Generales en la Comarca Can-
delaria-Arafo-Güímar” y el Colector de saneamien-
tos Igueste de Candelaria-Caletillas.

Tercero.- Procede corregir los errores detectados
y derivados de la adaptación del documento al Acuer-
do de la C.O.T.M.A.C. de 20 de julio de 2006, rese-
ñados en los informes técnicos y jurídicos obrantes
en el expediente.

CON CARÁCTER GENERAL.

Se debe corregir el error material consistente en
la existencia de las siglas SUSO-C4 sobre el Área de
Samarines en algunos planos del documento ya que
se trata de un Suelo Sectorizado no Ordenado.

1.- DESDE EL PUNTO DE VISTA AMBIENTAL.

1.1. Se debe corregir, a su vez, el error detectado
en el Plano de Información I-07 b (Poblaciones de
Especies Amenazadas) al representarse una delimi-
tación de Suelo Rústico de Protección Natural que
no corresponde a la representada en el resto de la car-
tografía.

2.- DESDE EL PUNTO DE VISTA URBANÍSTICO CON
CARÁCTER GENERAL.

2.1. Al objeto de evitar contradicciones, se debe-
rá corregir el error material cometido, ya que el des-
tino a la construcción de viviendas sometidas a ré-
gimen de protección (como mínimo del 25% del
aprovechamiento residencial del conjunto de los sue-
los urbanizables y urbanos no consolidados), si bien
se ha previsto, tal como consta en la Memoria de Or-
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denación, no se ha trasladado debidamente al resto
de documentos:

a) Al Fichero de Ámbitos Urbanísticos y de Ges-
tión, para el caso de los suelos urbanizables SUSNO-
BH2 Barranco Hondo (el 45%) y SUSNO-C3 Samarines
(el 40%), debiéndose corregir el Cuadro Resumen y
las correspondientes Fichas.

b) A los Anexos Sectorizados Ordenados afecta-
dos (los de El Guirre, Aroba y Punta Larga), donde
se deberán corregir y compatibilizar las determina-
ciones y transferencias establecidas en el punto X de
sus Memorias de Ordenación, conforme a la previ-
sión del 50% en el SUSO-CA6 (El Guirre), del 25%
en el SUSO-CA4 (Aroba), y del 25% en el SUSO-
C2 (Punta Larga), así como ajustar los traspasos que
se establezcan en el sentido de las citadas previsio-
nes, actualizando las cifras contenidas, incluidos los
aprovechamientos residenciales asignados por el
PGO para estos sectores. En el caso del SUSO-CA6
El Guirre, el aprovechamiento residencial asignado
(82.088 m2) supera el correspondiente al sector
(81.337 m2); deberá corregirse sin superarlo, también
en el Fichero de Ámbitos Urbanísticos y de Gestión.

c) Respecto al SUSO-C1 (La Fuente), se deberán
corregir las determinaciones y transferencias en el pun-
to X de la Memoria de Ordenación del correspondiente
anexo, actualizando las cifras contenidas.

2.2. En las fichas incluidas en todos los ficheros
de Ámbitos Urbanísticos y de Gestión en los Ane-
xos Sectorizados Ordenados y en las Actuaciones
Urbanísticas Aisladas de los Asentamientos Rurales,
se deberá tener en cuenta el trámite de iniciativa pa-
ra el establecimiento del sistema privado, y se debe-
rá establecer los plazos para el mismo, y sólo cuan-
do se opte por el sistema de ejecución pública, se deberá
establecer el concreto sistema elegido. Esta correc-
ción se deberá tener en cuenta en la totalidad del do-
cumento del PGO.

RESPECTO AL SUELO RÚSTICO.

2.3. Se debe corregir el error material cometido
en los planos de ordenación en los que en la parte no
edificable o parte agrícola de los Asentamiento Ru-
rales aparecen las siglas SRPA1 o SRPA2.

Mantener la parte no edificable del asentamiento
como suelo rústico de protección contradice las de-
terminaciones que a efecto de segregación estable-
ce el PGO en AR, ya que imposibilitaría que se pu-
diera ligar la edificación a la parte agrícola del mismo,
puesto que en esta parte le sería de aplicación la par-
cela mínima de 10.000 m2 a efectos de segregación
tal como establece la normativa estructural del PGO
para el resto del suelo rústico (no incluido en asen-
tamiento rural).

2.4. Se debe aportar la documentación necesaria
(catastro actualizado, posible licencia concedida)
que justifique la ampliación del AR-La Jurada, so-
bre suelo aún no ocupado por la edificación.

2.5. Con relación al Asentamiento de Cruz Colo-
rada se debe corregir el error material categorizan-
do como Asentamiento Rural la parte no edificable
o parte Agrícola del mismo, y calificándose como Es-
pacio Libre de Protección (de carácter público) por
su compatibilidad con la protección del BIC Cami-
no de Candelaria.

2.6. Se deberán suprimir los datos relativos al
aprovechamiento residencial (edificabilidad, etc.) en
el documento número 10 de Asentamientos Rurales.

RESPECTO AL SUELO URBANIZABLE.

2.7. En la ficha SUSO-CA3 (La Tejinera), se han
modificado los plazos de Ejecución de la Urbaniza-
ción y de la Edificación hasta 10 y 12 años respec-
tivamente debiendo ajustarse éstos a los máximos per-
mitidos por el artículo 16 del Decreto 183/2004, de
21 de diciembre, por el que se aprueban el Reglamento
de Gestión y ejecución del sistema de planeamiento
de Canarias.

2.8. Se deben corregir los errores materiales o di-
ferencias entre la ordenación pormenorizada establecida
en los Planos de Ordenación incluidos en los Ane-
xos Sectorizados Ordenados, respecto a la estable-
cida en el resto del documento (principalmente en sue-
los urbanizable El Guirre, Aroba, Puntalarga y La Fuente).

NORMATIVA PORMENORIZADA.

2.9. Se debe corregir la normativa pormenoriza-
da donde existen pequeños errores y discrepancias,
sobre todo en el Título V, así como los siguientes:

a) En el Título Segundo. Gestión y Ejecución.
Gestión Urbanística.

• Artículo 2.1.4: incumple lo establecido en el ar-
tículo 23.7 del Decreto 183/2004, de 21 de diciem-
bre, por el que se aprueba el Reglamento de Gestión
y Ejecución del Sistema de Planeamiento de Cana-
rias, respecto a los reajustes puntuales de las unida-
des de actuación.

• Artículo 2.1.9: confunde el supuesto expropia-
torio previsto en el artículo 159 del Texto Refundi-
do de las Leyes de Ordenación del Territorio de Ca-
narias y de Espacios Naturales de Canarias con el sistema
de ejecución por expropiación previsto en el artícu-
lo 123 y siguientes del TRLOTC.

• Artículo 2.2.3: incumple con el contenido del ar-
tículo 72.2.h) del Texto Refundido de las Leyes de
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Ordenación del Territorio de Canarias y de Espacios
Naturales de Canarias.

Artículo 2.2.4: en sus apartados 2, 3 y 6 incum-
ple las determinaciones previstas en el artículo 16 del
Decreto 183/2004, de 21 de diciembre, por el se
aprueba el Reglamento de Gestión y Ejecución del
Sistema de Planeamiento de Canarias.

b) En el Título Tercero. Desarrollo y Ejecución del
Planeamiento y la edificación.

• Artículo 3.1.3.- Se debe adaptar al contenido
del artículo 221 del Decreto 183/2004, de 21 de di-
ciembre, por el se aprueba el Reglamento de Gestión
y Ejecución del Sistema de Planeamiento de Canarias.

• El Capítulo 2 relativo a Disciplina Urbanística
se debe adaptar a las determinaciones del Texto Re-
fundido de las Leyes de Ordenación del Territorio de
Canarias y de Espacios Naturales de Canarias, en la
redacción dada por la Ley 4/2006, de 2 de mayo, de
modificación del citado Texto Legal.

Cuarto.- Se deberán cumplimentar las determinaciones
vinculantes derivadas del informe institucional emi-
tido por el Consejo de Gobierno del Cabildo Insular
de Tenerife, de fecha 27 de octubre de 2006, respecto
al Texto Refundido del Plan General de Candelaria,
de acuerdo con las competencias de la entidad insular.

Quinto.- Una vez corregidas las deficiencias in-
dicadas en los dispositivos segundo, tercero y cuar-
to, y previo el cumplimiento de los trámites legales
e informes técnicos y jurídicos correspondientes, se
ordenará por el Consejero de Medio Ambiente y Or-
denación Territorial la publicación del Acuerdo de apro-
bación definitiva del Plan General de Candelaria.

Contra el presente acto, que pone fin a la vía ad-
ministrativa, cabe interponer recurso contencioso-
administrativo en el plazo de dos meses ante la Sa-
la de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal
Superior de Justicia de Canarias, contado desde el si-
guiente día al de notificación del presente Acuerdo.

Todo ello de conformidad con lo dispuesto en los
artículo 107.3 de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Pú-
blicas y del Procedimiento Administrativo Común,
46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de
la Jurisdicción Contencioso-Administrativa; en el
artículo 248 del Texto Refundido de las Leyes de Or-
denación del Territorio de Canarias y de Espacios Na-
turales de Canarias, aprobado por el Decreto Legis-
lativo 1/2000, de 8 de mayo; y 22 del Reglamento
de Organización y Funcionamiento de la Comisión
de Ordenación del Territorio y Medio Ambiente de
Canarias, aprobado por el Decreto 129/2001, de 11
de junio, modificado por el Decreto 254/2003, de 2
de septiembre.

La presente notificación se expide a reserva de los
términos exactos que resulten de la ratificación del
acta correspondiente, a tenor de lo previsto en el ar-
tículo 18.2 del Reglamento de Organización y Fun-
cionamiento de la Comisión de Ordenación del Te-
rritorio y Medio Ambiente de Canarias.- El Secretario
de la Comisión de Ordenación del Territorio y Me-
dio Ambiente de Canarias, Salvador Trujillo Mora-
les.

Consejería de Empleo 
y Asuntos Sociales

710 Servicio Canario de Empleo.- Resolución de
13 de abril de 2007, de la Presidenta, por la
que se determinan los importes de los crédi-
tos que se destinan a determinadas subvenciones
en el ámbito del empleo y la formación para
el ejercicio 2007.

La Ley 14/1999, de 28 de diciembre, de Presupuestos
Generales de la Comunidad Autónoma de Canarias
para el año 2000 (B.O.C. nº 171, de 31.12.99), en su
Disposición Adicional Decimoquinta, establece de for-
ma textual lo siguiente: “(...) 1. La gestión por el Ins-
tituto Canario de Formación y Empleo {actual Ser-
vicio Canario de Empleo (SCE) (Ley 12/2003, de 4
de abril, B.O.C. nº 80, de 28.4.03)} de las ayudas,
subvenciones y préstamos que, en materia de traba-
jo, empleo y formación, ha sido traspasada a la Co-
munidad Autónoma de Canarias mediante los Rea-
les Decretos 250/1985, de 23 de enero, 447/1994, de
11 de marzo, 150/1999, de 29 de enero, y 939/1999,
de 4 de junio, se realizará de conformidad con la nor-
mativa estatal, hasta tanto por el Gobierno de Cana-
rias se regule el régimen general de concesión de los
mismos, quedando excluida del ámbito de aplicación
del Decreto 337/1997, de 19 de diciembre, y sin per-
juicio del ejercicio de la función interventora prevista
en el Reglamento de Organización y Funcionamiento
de la Intervención General (...)”

Por otra parte, el artículo 16.1 del Decreto 150/2001,
de 23 de julio, por el que se modifican los Decretos
de adaptación de los procedimientos de concesión de
determinadas subvenciones por el Instituto Canario
de Formación y Empleo y se establecen sus normas
procedimentales (B.O.C. nº 91, de 25.7.01), modi-
ficado por Decreto 172/2001, de 30 de julio (B.O.C.
nº 99, de 3.8.01) y por Decreto 155/2002, de 24 de
octubre (B.O.C. nº 152, de 15.11.02), dispone que:
“1. Mediante resolución del Presidente del Instituto
Canario de Formación y Empleo, que se publicará en
el Boletín Oficial de Canarias en el primer trimestre
de cada año, se determinarán los importes de los cré-
ditos que se destinen a las subvenciones para el de-
sarrollo de los programas descritos en el presente De-
creto, así como sus correspondientes aplicaciones
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presupuestarias, y sin perjuicio de lo que dispongan
las respectivas convocatorias de cada programa.”

En la Certificación del Secretario Permanente de
la Conferencia Sectorial para Asuntos Laborales, del
Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales, se recoge

que, en la XXXIII sesión de la Conferencia Secto-
rial para Asuntos Laborales, celebrada en Madrid el
28 de marzo de 2007, se acordó la aprobación de dis-
tribución de fondos para la financiación, en el ejer-
cicio 2007, de las siguientes acciones destinadas a las
subvenciones que se relacionan a continuación:
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Vistos los antecedentes mencionados, la compe-
tencia atribuida a la Presidenta del Servicio Canario
de Empleo y lo establecido en la Disposición Adi-
cional Primera y Segunda de la mencionada Ley
12/2003, de 4 de abril, del Servicio Canario de Em-
pleo, y las demás normas de general y pertinente
aplicación,

En su virtud,

R E S U E L V O:

Primero.- Las subvenciones a otorgar para el de-
sarrollo de Empleo, y Escuelas Taller, Casas de Ofi-
cio y Talleres de Empleo, Formación Profesional
Ocupacional y Continua, Subvenciones para el fomento
del empleo en cooperativas y sociedades laborales y
Apoyo a las inversiones de cooperativas y socieda-
des laborales, traspasados a la Comunidad Autóno-
ma de Canarias por los Reales Decretos 150/1999,
de 29 de enero, 250/1985, de 23 de enero, 631/1993,
de 3 de mayo, 447/1994, de 11 de marzo, y por el De-
creto 13/2000, de 31 de enero, se financiarán con car-
go a los créditos consignados en las siguientes apli-
caciones del Estado de Gastos del Presupuesto del
Servicio Canario de Empleo para el año 2007.

1. Aplicación: 2007.23.01.322I.470.00 Línea de
Actuación 23425402 “Promoción del Empleo Autó-
nomo”. Importe: 3.969.714,00 euros.

2. Aplicación: 2007.23.01.322I.470.00 Línea de
Actuación 23425502 “Integración Laboral de los
Minusválidos en Centros Especiales de Empleo y
Trabajo Autónomo”. Importe: 3.957.277,00 euros.

3. Aplicación: 2007.23.01.322I.770.00 Proyecto
02723104 “Transferencia de Capital a Centros Especiales
de Empleo y a Trabajadores Minusválidos Autóno-
mos”. Importe: 1.152.254,00 euros.

4. Aplicación: 2007.23.01.322H.450.00 Línea de
Actuación 23453601 “Convenios con Corporaciones
Locales” Importe: 21.401.903,00 euros.

5. Aplicación: 2007.23.01.322H.480.00 Línea de
Actuación 23453701 “Convenios con Organismos”
Importe: 5.816.325,00 euros.

6. Aplicación: 2007.23.01.322L.470.00 Línea de
Actuación 23453801 “Fomento de la Contratación In-
definida de Trabajadores Minusválidos”. Importe:
2.351.681,00 euros.

7. Aplicación: 2007.23.01.322I.450.00 Línea de
Actuación 23400301 “Agentes de Empleo y Desa-
rrollo Local”. Importe: 5.685.556,00 euros.

8. Aplicación: 2007.23.01.322I.470.00 Línea de
Actuación 23445401 “Fomento del Desarrollo Lo-
cal”. Importe: 1.584.170,00 euros.

9. Aplicación: 2007.23.01.322I.470.00 Línea de
Actuación 23445501 “Impulso de Proyectos y Em-
presas I+E”. Importe: 1.909.711,00 euros.

10. Aplicación: 2007.23.01.322I.470.00 Línea de
Actuación 23400401 “Bonificaciones Cuotas Segu-
ridad Social a Trabajadores Perceptores de la pres-
tación por desempleo en su Modalidad de Pago Úni-
co”. Importe: 576.493,00 euros.



11. Aplicación: 2007.23.01.322H.470.00 Línea
de Actuación 23454601 “Escuelas-Taller Casas de Ofi-
cio y Talleres de Empleo”. Importe: 25.965.350,00
euros.

12. Aplicación: 2007.23.01.322H.470.00 Línea
de Actuación 23454001 “Información y Orientación
Profesional para el empleo. Búsqueda activa de em-
pleo. Asistencia Autoempleo”. Importe: 5.083.892,00
euros.

13. Aplicación: 2007.23.01.322H.480.00 Línea
de Actuación 23445301 “Programas experimentales
en Materia de Empleo”. Importe: 2.118.477,00 euros.

14. Aplicación 2007.23.01.322H.470.00 Línea de
Actuación 23414302 “Plan Nacional de Formación
e Inserción Profesional”. Importe: 48.749.139,00
euros.

15. Aplicación 2007.23.01.322H.229.43 “PLAN
FIP”. Importe: 711.235,00 euros.

16. Aplicación 2007.23.01.322J.227.09 “Otros
trabajos realizados por empresas o por instituciones
sin fines de lucro”. Importe 715.717,30 euros.

17. Aplicación 2007.23.01.322J.470.00 Línea de
Actuación 23445601 “Acciones de Formación Con-
tinua. Contratos- Programas”. Importe 12.238.765,83
euros.

18. Aplicación 2007.23.01.322J.470.00 Línea de
Actuación 23445701 “Acciones de Formación Con-
tinua. Acciones Complementarias”. Importe:
1.359.862,87 euros.

19. Aplicación 2007.23.01.322I.470.00 Línea de
Actuación 23400601 “Desarrollo de la Economía
Social”. Importe: 441.601,00 euros.

20. Aplicación 2007.23.01.322I.770.00 Proyecto
de Inversión 03723100 “Desarrollo de la Economía
Social”. Importe: 231.897,00 euros.

21. Aplicación: 2007.23.01.322M.625.00 Pro-
yecto de Inversión “Inversiones Modernización Ser-
vicio Público de Empleo”. Importe: 631.041,00 euros.

Segundo.- El volumen total de las subvenciones
a conceder dentro del ejercicio presupuestario no su-
perará la citada consignación o la que resulte de su
actualización, en el caso de que se aprueben modi-
ficaciones presupuestarias de conformidad con la le-
gislación vigente.

Notifíquese esta Resolución, con la indicación de
que contra la misma, al poner fin a la vía adminis-
trativa, podrá interponerse recurso contencioso-ad-
ministrativo en el plazo de dos meses, contados a par-

tir del día siguiente a su publicación en el Boletín Ofi-
cial de Canarias, ante el Juzgado de lo Contencioso-
Administrativo de Santa Cruz de Tenerife, o bien, a
criterio del interesado, interponer recurso potestati-
vo de reposición ante la Presidenta del Servicio Ca-
nario de Empleo en el plazo de un mes a partir del
día siguiente a que tenga lugar su publicación en el
Boletín Oficial de Canarias en los términos previs-
tos en los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común, modificada por la Ley 4/1999, de 13
de enero

Santa Cruz de Tenerife, a 13 de abril de 2007.- La
Presidenta, María Luisa Zamora Rodríguez.

IV. Anuncios
Anuncios de contratación

Consejería de Agricultura, 
Ganadería, Pesca y Alimentación

1761 Viceconsejería de Pesca.- Anuncio de 12 de abril
de 2007, por el que se hace pública la adju-
dicación de los servicios de realización de
cinco cursos necesarios para la obtención del
certificado de formación básica a profesio-
nales del sector pesquero de las islas.

1. ENTIDAD ADJUDICADORA.

a) Organismo: Consejería de Agricultura, Gana-
dería, Pesca y Alimentación.

b) Dependencia que tramita el expediente: Se-
cretaría General Técnica, a través de la Secretaría Te-
rritorial de Las Palmas.

c) Número de expediente: 24/2006.

2. OBJETO DEL CONTRATO.

a) Tipo de contrato: servicios.

b) Descripción del objeto: realización de cinco cur-
sos necesarios para la obtención del certificado de for-
mación básica a profesionales del sector pesquero de
las islas.

c) Lote: no hay lotes.

d) Boletín o Diario Oficial y fecha de publicación
del anuncio de licitación: - - -.

3. TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE
ADJUDICACIÓN.

a) Tramitación: anticipada.
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b) Procedimiento: negociado.

c) Forma: - - -.

4. PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN.

Importe total: noventa y ocho mil doscientos cin-
cuenta (98.250,00) euros, como presupuesto máxi-
mo.

5. ADJUDICACIÓN.

a) Fecha: 9 de abril de 2007.

b) Contratista: Lainsa Servicios contra Incendios,
S.A.

c) Nacionalidad: española.

d) Importe de adjudicación: noventa y ocho mil
doscientos cincuenta (98.250,00) euros.

Las Palmas de Gran Canaria, a 12 de abril de
2007.- El Viceconsejero de Pesca, Gonzalo Angulo
González.

1762 Viceconsejería de Pesca.- Anuncio de 12 de abril
de 2007, por el que se hace pública la adju-
dicación de los servicios de realización y or-
ganización del pabellón institucional de la
Consejería de Agricultura, Ganadería, Pesca
y Alimentación en la European Seafood Ex-
position 2007 de Bruselas.

1. ENTIDAD ADJUDICADORA.

a) Organismo: Consejería de Agricultura, Gana-
dería, Pesca y Alimentación.

b) Dependencia que tramita el expediente: Se-
cretaría General Técnica, a través de la Secretaría Te-
rritorial de Las Palmas.

c) Número de expediente: 1/2007.

2. OBJETO DEL CONTRATO.

a) Tipo de contrato: servicios.

b) Descripción del objeto: “realización y organi-
zación del pabellón institucional de la Consejería de
Agricultura, Ganadería, Pesca y Alimentación en la
European Seafood Exposition 2007 de Bruselas”.

c) Lote: no hay lotes.

d) Boletín o Diario Oficial y fecha de publicación
del anuncio de licitación: Boletín Oficial de Cana-
rias nº 49, de 8 de marzo de 2007.

3. TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE
ADJUDICACIÓN.

a) Tramitación: urgente.

b) Procedimiento: abierto.

c) Forma: concurso.

4. PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN.

Importe total: ciento cuarenta y un mil ciento sie-
te euros con veinte céntimos (141.107,20 euros), co-
mo presupuesto máximo.

5. ADJUDICACIÓN.

a) Fecha: 2 de abril de 2007.

b) Contratista: Atlántico Congresos, S.L.

c) Nacionalidad: española.

d) Importe de adjudicación: ciento treinta y cin-
co mil (135.000,00) euros.

Las Palmas de Gran Canaria, a 12 de abril de
2007.- El Viceconsejero de Pesca, Gonzalo Angulo
González.

1763 Viceconsejería de Pesca.- Anuncio de 25 de abril
de 2007, por el que se convoca concurso, pro-
cedimiento abierto, para la contratación de los
servicios de comedor y cocina en el Instituto
Politécnico de Formación Profesional Marí-
timo-Pesquera de Canarias (Arrecife de Lan-
zarote).

1. ENTIDAD ADJUDICADORA.

a) Organismo: Consejería de Agricultura, Gana-
dería, Pesca y Alimentación.

b) Dependencia que tramita el expediente: Se-
cretaría General Técnica, a través de la Secretaría Te-
rritorial de Las Palmas.

c) Número de expediente: 19/2007.

2. OBJETO DEL CONTRATO.

a) Descripción del objeto: servicios de comedor
y cocina en el Instituto Politécnico de Formación
Profesional Marítimo-Pesquera de Canarias (Arrecife
de Lanzarote).

b) División por lotes y número: no hay lotes.
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c) Lugar de ejecución: Instituto Politécnico de
Formación Profesional Marítimo-Pesquera de Ca-
narias, sito en Arrecife, isla de Lanzarote.

d) Plazo de ejecución: desde el 1 de octubre de 2007
hasta el 30 de junio de 2008.

3. TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE
ADJUDICACIÓN.

a) Tramitación: ordinaria.

b) Procedimiento: abierto.

c) Forma: concurso.

4. PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN.

Importe total: ciento noventa y siete mil sete-
cientos (197.700,00) euros, como presupuesto má-
ximo, desglosado en las siguientes anualidades:
67.020,00 euros para 2007 y 130.680,00 euros para
2008.

5. GARANTÍA PROVISIONAL.

La garantía provisional será de tres mil nove-
cientos cincuenta y cuatro (3.954,00) euros.

6. OBTENCIÓN DE DOCUMENTACIÓN E INFORMA-
CIÓN.

a) Entidad: Consejería de Agricultura, Ganadería,
Pesca y Alimentación.

b) Domicilio: Edificio Iberia, calle Agustín Millares
Carlo, 10, 6ª planta, Las Palmas de Gran Canaria, y
Edificio de Usos Múltiples II, Avenida José Manuel
Guimerá, 8, 4ª planta, Santa Cruz de Tenerife.

c) Localidad y código postal: Las Palmas de Gran
Canaria-35003 y Santa Cruz de Tenerife-38003.

d) Teléfonos: (928) 301508 (Las Palmas de Gran
Canaria) y (922) 476812 (Santa Cruz de Tenerife).

e) Telefax: (928) 301524 (Las Palmas de Gran Ca-
naria) y (922) 477146 (Santa Cruz de Tenerife). 

f) Fecha límite de obtención de documentos e in-
formación: durante el plazo de presentación de pro-
posiciones, los días y horas hábiles de oficina.

7. REQUISITOS ESPECÍFICOS DEL CONTRATISTA.

a) Clasificación:

- Si la clasificación ha sido otorgada con anterio-
ridad a la entrada en vigor del Reglamento General
de la Ley de Contratos de las Administraciones Pú-
blicas, deberá acreditarse la siguiente clasificación:

Grupo III, subgrupo 8, categoría b).

- Si la clasificación ha sido otorgada con poste-
rioridad a la entrada en vigor del Reglamento Gene-
ral de la Ley de Contratos de las Administraciones
Públicas, deberá acreditarse la siguiente clasifica-
ción:

Grupo M, subgrupo 6, categoría b).

Las empresas no españolas de Estados miembros
de la Comunidad Europea no necesitarán disponer de
dicha clasificación, debiendo acreditar su solvencia
técnica, económica y financiera a través de los me-
dios de justificación que, al amparo de los artículos
16 y 19 del Texto Refundido de la Ley de Contratos
de las Administraciones Públicas, se reseñan en el Plie-
go de Cláusulas Administrativas Particulares apro-
bado al efecto.

8. PRESENTACIÓN DE OFERTAS.

a) Fecha límite de presentación: hasta las 14,00
horas del decimosexto día natural, contado a partir
del siguiente al de la publicación de este anuncio. 

b) Documentación a presentar: la que se reseña en
el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.

c) Lugar de presentación: Registro General de la
Consejería de Agricultura, Ganadería, Pesca y Ali-
mentación, en Las Palmas de Gran Canaria y en San-
ta Cruz de Tenerife.

1º) Entidad: Consejería de Agricultura, Ganade-
ría, Pesca y Alimentación.

2º) Domicilio: Edificio Iberia, calle Agustín Mi-
llares Carlo, 10, 6ª planta, Las Palmas de Gran Ca-
naria) y Edificio de Usos Múltiples II, Avenida José
Manuel Guimerá, 8, 4ª planta, Santa Cruz de Tene-
rife.

3º) Localidad y código postal: Las Palmas de
Gran Canaria-35003 y Santa Cruz de Tenerife-38003.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obliga-
do a mantener su oferta: tres meses.

9. APERTURA DE LAS OFERTAS.

a) Entidad: Consejería de Agricultura, Ganadería,
Pesca y Alimentación, Sala de Juntas.

b) Domicilio: Edificio Iberia, 6ª planta, calle Agus-
tín Millares Carlo, 10.

c) Localidad: Las Palmas de Gran Canaria.

d) Fecha: el tercer día natural siguiente al de fi-
nalización del plazo de presentación de ofertas. En
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caso de coincidir en sábado o festivo, se trasladará
al siguiente día hábil.

e) Hora: a las 11,30 horas.

10. OTRAS INFORMACIONES.

En el caso de que existan proposiciones enviadas
por correo y se cumplan los requisitos previstos en
el artículo 80.4 del Reglamento General de la Ley de
Contratos de las Administraciones Públicas, la Me-
sa se reunirá transcurridos los diez días naturales
desde la terminación del plazo de presentación de pro-
posiciones, a la hora ya indicada; si el citado día fue-
ra sábado o inhábil se entenderá prorrogado al pri-
mer día hábil siguiente.

11. GASTOS DE ANUNCIOS.

Los anuncios en los Boletines Oficiales y prensa
serán por cuenta del adjudicatario.

12. FECHA DE ENVÍO DELANUNCIO AL DIARIO OFI-
CIAL DE LA UNIÓN EUROPEA.

No es preceptivo.

13. PÁGINA WEB DONDE FIGURAN LAS INFORMA-
CIONES RELATIVAS ALACONVOCATORIAO DONDE PUE-
DEN OBTENERSE LOS PLIEGOS.

http://www.gobcan.es/pliegos 

Las Palmas de Gran Canaria, a 25 de abril de
2007.- El Viceconsejero de Pesca, p.s., el Director Ge-
neral de Agricultura (Orden de 20.4.07), Celestino Suá-
rez Espino.

1764 Viceconsejería de Pesca.- Anuncio de 25 de abril
de 2007, por el que se convoca concurso, pro-
cedimiento abierto, para la contratación de los
servicios de vigilancia y seguridad en el Ins-
tituto Politécnico de Formación Profesional Ma-
rítimo-Pesquera de Canarias (Arrecife de Lan-
zarote), incluyendo su residencia de alumnos
y las embarcaciones de prácticas dependien-
tes del mismo.

1. ENTIDAD ADJUDICADORA.

a) Organismo: Consejería de Agricultura, Gana-
dería, Pesca y Alimentación.

b) Dependencia que tramita el expediente: Se-
cretaría General Técnica, a través de la Secretaría Te-
rritorial de Las Palmas.

c) Número de expediente: 20/2007.

2. OBJETO DEL CONTRATO.

a) Descripción del objeto: servicios de vigilancia
y seguridad en el Instituto Politécnico de Formación
Profesional Marítimo-Pesquera de Canarias (Arrecife
de Lanzarote), incluyendo su residencia de alumnos
y las embarcaciones de prácticas dependientes del mis-
mo.

b) División por lotes y número: no hay lotes.

c) Lugar de ejecución: Instituto Politécnico de
Formación Profesional Marítimo-Pesquera de Ca-
narias, sito en Arrecife, isla de Lanzarote, incluyen-
do su residencia de alumnos y las embarcaciones de
prácticas dependientes del mismo.

d) Plazo de ejecución: desde el 1 de septiembre
de 2007 al 31 de diciembre de 2008.

3. TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE
ADJUDICACIÓN.

a) Tramitación: ordinaria.

b) Procedimiento: abierto.

c) Forma: concurso.

4. PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN.

Importe total: ciento veinte mil novecientos vein-
tiocho euros con cinco céntimos (120.928,05 euros),
como presupuesto máximo, desglosado en las si-
guientes anualidades: 29.621,89 euros para 2007 y
91.306,16 euros para 2008.

5. GARANTÍA PROVISIONAL.

La garantía provisional será de dos mil cuatrocientos
dieciocho euros con cincuenta y seis céntimos (2.418,56
euros).

6. OBTENCIÓN DE DOCUMENTACIÓN E INFORMA-
CIÓN.

a) Entidad: Consejería de Agricultura, Ganadería,
Pesca y Alimentación.

b) Domicilio: Edificio Iberia, 6ª planta, calle Agus-
tín Millares Carlo, 10, Las Palmas de Gran Canaria,
y Edificio de Usos Múltiples II, Avenida José Ma-
nuel Guimerá, 8, 4ª planta, Santa Cruz de Tenerife.

c) Localidad y código postal: Las Palmas de Gran
Canaria-35003 y Santa Cruz de Tenerife-38003.

d) Teléfonos: (928) 301508 (Las Palmas de Gran
Canaria) y (922) 476812 (Santa Cruz de Tenerife).
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e) Telefax: (928) 301524 (Las Palmas de Gran Ca-
naria) y (922) 477146 (Santa Cruz de Tenerife).

f) Fecha límite de obtención de documentos e in-
formación: durante el plazo de presentación de pro-
posiciones, los días y horas hábiles de oficina.

7. REQUISITOS ESPECÍFICOS DEL CONTRATISTA.

a) Clasificación:

- Si la clasificación ha sido otorgada con anterio-
ridad a la entrada en vigor del Reglamento General
de la Ley de Contratos de las Administraciones Pú-
blicas, deberá acreditarse la siguiente clasificación:
grupo III, subgrupo 2, categoría a).

- Si la clasificación ha sido otorgada con poste-
rioridad a la entrada en vigor del Reglamento Gene-
ral de la Ley de Contratos de las Administraciones
Públicas, deberá acreditarse la siguiente clasifica-
ción: grupo M, subgrupo 2, categoría a).

Las empresas no españolas de Estados miembros
de la Comunidad Europea no necesitarán disponer de
dicha clasificación, debiendo acreditar su solvencia
técnica, económica y financiera a través de los me-
dios de justificación que, al amparo de los artículos
16 y 19 del Texto Refundido de la Ley de Contratos
de las Administraciones Públicas, se reseñan en el Plie-
go de Cláusulas Administrativas Particulares apro-
bado al efecto.

8. PRESENTACIÓN DE OFERTAS.

a) Fecha límite de presentación: hasta las 14,00
horas del decimosexto día natural, contado a partir
del siguiente al de la publicación de este anuncio. 

b) Documentación a presentar: la que se reseña en
el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.

c) Lugar de presentación: Registro General de la
Consejería de Agricultura, Ganadería, Pesca y Ali-
mentación en Las Palmas de Gran Canaria y en San-
ta Cruz de Tenerife.

1º) Entidad: Consejería de Agricultura, Ganade-
ría, Pesca y Alimentación.

2º) Domicilio: Edificio Iberia, 6ª planta, calle
Agustín Millares Carlo, 10, Las Palmas de Gran Ca-
naria y Edificio de Usos Múltiples II, Avenida José
Manuel Guimerá, 8, 4ª planta, Santa Cruz de Tene-
rife.

3º) Localidad y código postal: Las Palmas de
Gran Canaria-35003 y Santa Cruz de Tenerife-38003.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obliga-
do a mantener su oferta: tres meses.

9. APERTURA DE LAS OFERTAS.

a) Entidad: Consejería de Agricultura, Ganadería,
Pesca y Alimentación, Sala de Juntas.

b) Domicilio: Edificio Iberia, 6ª planta, calle Agus-
tín Millares Carlo, 10.

c) Localidad: Las Palmas de Gran Canaria.

d) Fecha: el tercer día natural siguiente al de fi-
nalización del plazo de presentación de ofertas. En
caso de coincidir en sábado o festivo, se trasladará
al siguiente día hábil.

e) Hora: a las 12,00 horas.

10. OTRAS INFORMACIONES.

En el caso de que existan proposiciones enviadas
por correo y se cumplan los requisitos previstos en
el artículo 80.4 del Reglamento General de la Ley de
Contratos de las Administraciones Públicas, la Me-
sa se reunirá transcurridos los diez días naturales
desde la terminación del plazo de presentación de pro-
posiciones, a la hora ya indicada; si el citado día fue-
ra sábado o inhábil se entenderá prorrogado al pri-
mer día hábil siguiente.

11. GASTOS DE ANUNCIOS.

Los anuncios en los Boletines Oficiales y prensa
serán por cuenta del adjudicatario.

12. FECHA DE ENVÍO DELANUNCIO AL DIARIO OFI-
CIAL DE LA UNIÓN EUROPEA. 

No es preceptivo.

13. PÁGINA WEB DONDE FIGURAN LAS INFORMA-
CIONES RELATIVAS ALACONVOCATORIAO DONDE PUE-
DEN OBTENERSE LOS PLIEGOS.

http://www.gobcan.es/pliegos 

Las Palmas de Gran Canaria, a 25 de abril de
2007.- El Viceconsejero de Pesca, p.s., el Director Ge-
neral de Agricultura (Orden de 20.4.07), Celestino Suá-
rez Espino.

1765 Instituto Canario de Investigaciones Agrarias
(I.C.I.A.).- Anuncio de 23 de abril de 2007, del
Secretario General, por el que se hace públi-
ca la adjudicación del contrato del servicio de
mantenimiento de la infraestructura informá-
tica y de comunicaciones de este Instituto, por
concurso, procedimiento abierto.
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1. ENTIDAD ADJUDICADORA.

a) Organismo: Instituto Canario de Investigacio-
nes Agrarias (I.C.I.A.).

b) Dependencia que tramita el expediente: Presi-
dencia del I.C.I.A.

2. OBJETO DEL CONTRATO:

a) Descripción del objeto: servicio de mantenimiento
de la infraestructura informática y de comunicacio-
nes del I.C.I.A.

b) Lugar de ejecución: Instituto Canario de In-
vestigaciones Agrarias.

c) Plazo de ejecución: 2 años.

3. TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE
ADJUDICACIÓN.

a) Tramitación: anticipada.

b) Procedimiento: abierto.

c) Forma de adjudicación: concurso.

4. PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN.

Importe total: ciento catorce mil (114.000,00)
euros.

5. ADJUDICACIÓN.

a) Fecha: 9 de marzo de 2007.

b) Contratista: Integra Tecnología y Comunicación
de Canarias, S.L.

c) Nacionalidad: española.

d) Importe de adjudicación: ciento nueve mil dos-
cientos (109.200,00) euros.

La Laguna, a 23 de abril de 2007.- El Secretario
General, Julián Albertos García.

1766 Instituto Canario de Calidad Agroalimentaria.-
Anuncio de 25 de abril de 2007, del Director,
por el que se hace pública la adjudicación del
contrato de servicio consistente en el diseño,
decoración, montaje y desmontaje de los stands
de este Instituto, destinados a la promoción de
productos agroalimentarios, en las ferias XXI
Salón Internacional del Club de Gourmets
2007 y Agrocanarias 2007. 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 93.2
del Real Decreto Legislativo 2/2000, de 16 de junio,
por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley
de Contratos de las Administraciones Públicas, se ha-
ce pública la adjudicación del siguiente contrato:

EXPEDIENTE NÚMERO 2-07-DSA. 

1. ENTIDAD ADJUDICADORA.

a) Organismo: Instituto Canario de Calidad Agro-
alimentaria.

b) Dependencia que tramita el expediente: Insti-
tuto Canario de Calidad Agroalimentaria.

2. OBJETO DEL CONTRATO.

a) Tipo de contrato: servicio.

b) Descripción del objeto: realización del diseño,
decoración, montaje, mantenimiento y desmontaje de
los stands institucionales del Instituto Canario de
Calidad Agroalimentaria, destinados a la promoción
de productos agroalimentarios, en las ferias XXI Sa-
lón Internacional del Club de Gourmets 2007 y Agro-
canarias 2007.

c) Lote 1: Stand Gourmets 2007; lote 2: Stand Agro-
canarias 2007.

d) Diario Oficial de publicación del anuncio de li-
citación: Boletín Oficial de Canarias nº 50, de 9 de
marzo de 2007.

3. TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO y FORMA DE
ADJUDICACIÓN.

a) Tramitación: urgente.

b) Procedimiento: abierto.

c) Forma: concurso.

4. PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN. 

Importe total: ciento cuarenta y siete mil (147.000,00)
euros.

5. ADJUDICACIÓN.

Lote 1: Stand Gourmets 2007.

a) Fecha: 9 de abril de 2007.

b) Contratista: Grupo Des, S.L.

c) Nacionalidad: española.

d) Importe de adjudicación: setenta y tres mil no-
vecientos (73.900,00) euros.
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Lote 2: Stand Agrocanarias 2007.

a) Fecha: 9 de abril de 2007.

b) Contratista: Juan José Fuentes Tabares, S.L.U.

c) Nacionalidad: española. 

d) Importe de adjudicación: setenta y un mil se-
tecientos (71.700,00) euros.

Santa Cruz de Tenerife, a 25 de abril de 2007.- El
Director, Rodolfo Ríos Rull.

1767 Instituto Canario de Calidad Agroalimentaria.-
Anuncio de 25 de abril de 2007, del Director,
por el que se hace pública la adjudicación del
contrato de servicio consistente en la dirección
técnica, gestión, coordinación y organización
de la feria Agrocanarias 2007. 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 93.2
del Real Decreto Legislativo 2/2000, de 16 de junio,
por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley
de Contratos de las Administraciones Públicas, se ha-
ce pública la adjudicación del siguiente contrato:

EXPEDIENTE NÚMERO 3-07-DSN. 

1. ENTIDAD ADJUDICADORA.

a) Organismo: Instituto Canario de Calidad Agro-
alimentaria.

b) Dependencia que tramita el expediente: Insti-
tuto Canario de Calidad Agroalimentaria.

2. OBJETO DEL CONTRATO.

a) Tipo de contrato: servicio.

b) Descripción del objeto: dirección técnica, ges-
tión, coordinación y organización de la feria Agro-
canarias 2007.

3. TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE
ADJUDICACIÓN.

a) Tramitación: ordinaria.

b) Procedimiento y forma de adjudicación: nego-
ciado sin publicidad.

4. PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN.

Importe total: doscientos cincuenta y nueve mil
seiscientos veintiún euros con ochenta y cinco cén-
timos (259.621,85 euros).

5. ADJUDICACIÓN.

a) Fecha: 24 de abril de 2007.

b) Contratista: Institución Ferial de Tenerife, S.A.

c) Nacionalidad: española.

d) Importe de adjudicación: doscientos cincuen-
ta y nueve mil seiscientos veintiún euros con ochen-
ta y cinco céntimos (259.621,85) euros.

Santa Cruz de Tenerife, a 25 de abril de 2007.- El
Director, Rodolfo Ríos Rull.

Consejería de Sanidad

1768 Servicio Canario de la Salud. Dirección Ge-
neral de Recursos Económicos.- Anuncio de
20 de abril de 2007, por el que se convoca con-
curso, procedimiento abierto y tramitación
ordinaria, para la contratación del suminis-
tro, montaje y puesta en funcionamiento de un
túnel de secado y acabado de ropa de forma
en la lavandería con destino al Hospital Uni-
versitario Nuestra Señora de Candelaria.-
Expte. nº 07-HCO-SUM-ABO-007.

1. ENTIDAD ADJUDICADORA.

a) Organismo: Servicio Canario de la Salud-Di-
rección General de Recursos Económicos.

b) Dependencia que tramita el expediente: Servi-
cio de Contratación y Asuntos Generales.

c) Número de expediente: 07-HCO-SUM-ABO-
007.

2. OBJETO DEL CONTRATO.

a) Descripción del objeto: suministro, montaje y
puesta en funcionamiento de un túnel de secado y aca-
bado de ropa de forma en la lavandería.

b) Número de unidades a entregar: se estará a lo
dispuesto en el Pliego de Cláusulas Administrativas
Particulares.

c) División por lotes y números: 1 lote.

d) Lugar de entrega: se estará a lo dispuesto en el
Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.

e) Plazo de entrega: se estará a lo dispuesto en el
Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.
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3. TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE
ADJUDICACIÓN.

a) Tramitación: ordinaria.

b) Procedimiento: abierto.

c) Forma: concurso.

4. PRESUPUESTO DE LICITACIÓN.

Importe total: 260.000,00 euros cofinanciado por
el Fondo Europeo de Desarrollo Regional (FEDER),
en un porcentaje de cofinanciación de un 75%.

5. GARANTÍAS.

Provisional: según lo dispuesto en Pliego de Cláu-
sulas Administrativas y Particulares.

Definitiva: 4% del presupuesto total del lote ad-
judicado.

6. OBTENCIÓN DE DOCUMENTACIÓN E INFORMA-
CIÓN.

a) Entidad: Servicio Canario de la Salud -Direc-
ción General de Recursos Económicos- Unidad de
Contratación. Página Web del Gobierno de Canarias
(http://www.gobiernodecanarias.org/pliegos).

b) Domicilio: Plaza Dr. Juan Bosch Millares, 1,
planta baja, Las Palmas de Gran Canaria y calle Pé-
rez de Rozas, 5, Santa Cruz de Tenerife.

c) Localidad y código postal: Las Palmas de Gran
Canaria-35004, Santa Cruz de Tenerife-38004.

d) Teléfonos: (928) 308029/24/21.

e) Telefax: (928) 308633.

f) Fecha límite de obtención de documentos e in-
formación: hasta la fecha de finalización de la oferta.

7. REQUISITOS ESPECÍFICOS DEL CONTRATISTA.

Se estará a lo dispuesto en el Pliego de Cláusulas
Administrativas Particulares.

8. PRESENTACIÓN DE SOLICITUDES.

a) Fecha límite de presentación: 

- 15 días naturales a partir del día siguiente de la
publicación de este anuncio, prorrogándose al si-
guiente día hábil en el caso de que dicho plazo fina-
lizara en sábado o festivo.

- 52 días naturales a partir de la fecha del envío
del presente anuncio al D.O.U.E., prorrogándose al

siguiente día hábil en el caso de que dicho plazo fi-
nalizara en sábado o festivo.

b) Documentación a presentar: según Pliego de Cláu-
sulas Administrativas y Particulares.

c) Lugar de presentación: Registro de la Dirección
General de Recursos Económicos.

1º) Entidad: Servicio Canario de la Salud -Direc-
ción General de Recursos Económicos- Unidad de
Contratación.

2º) Domicilio: Plaza Dr. Juan Bosch Millares, 1,
planta baja, Las Palmas de Gran Canaria.

3º) Localidad y código postal: Las Palmas de
Gran Canaria-35004.

d) Plazo durante el cual el licitador está obligado
a mantener su oferta: hasta adjudicación definitiva. 

e) Admisión de variantes: según Pliegos.

9. APERTURA DE OFERTAS.

a) Entidad: Servicio Canario de la Salud -Direc-
ción General de Recursos Económicos- Unidad de
Contratación. 

b) Domicilio: Plaza Dr. Juan Bosch Millares, 1,
planta baja, 35004-Las Palmas de Gran Canaria.

10. GASTOS DE ANUNCIOS.

Los anuncios en los Boletines Oficiales correrán
por cuenta del adjudicatario.

Las Palmas de Gran Canaria, a 20 de abril de
2007.- El Director General de Recursos Económicos,
Alberto Mario Pazos Astrar.

1769 Servicio Canario de la Salud. Dirección Ge-
neral de Recursos Económicos.- Anuncio de
26 de abril de 2007, por el que se convoca con-
curso, procedimiento abierto y tramitación
ordinaria, para la contratación del suminis-
tro de equipamiento electromédico con desti-
no al Complejo Hospitalario Universitario
Insular-Materno Infantil de Gran Canaria.- Expte.
nº 07-HIM-SUM-ABO-012.

1. ENTIDAD ADJUDICADORA.

a) Organismo: Servicio Canario de la Salud-Di-
rección General de Recursos Económicos.

b) Dependencia que tramita el expediente: Servi-
cio de Contratación y Asuntos Generales.
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c) Número de expediente: 07-HIM-SUM-ABO-012.

2. OBJETO DEL CONTRATO.

a) Descripción del objeto: suministro de equipa-
miento electromédico.

b) Número de unidades a entregar: se estará a lo
dispuesto en el Pliego de Cláusulas Administrativas
Particulares.

c) División por lotes y números: 6 lotes.

d) Lugar de entrega: se estará a lo dispuesto en el
Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.

e) Plazo de entrega: se estará a lo dispuesto en el
Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.

3. TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE
ADJUDICACIÓN.

a) Tramitación: ordinaria.

b) Procedimiento: abierto.

c) Forma: concurso.

4. PRESUPUESTO DE LICITACIÓN.

Importe total: 137.528,00 euros cofinanciado por
el Fondo Europeo de Desarrollo Regional (FEDER),
en un porcentaje de cofinanciación de un 90%.

5. GARANTÍAS.

Provisional: según lo dispuesto en Pliego de Cláu-
sulas Administrativas y Particulares.

Definitiva: 4% del presupuesto total del lote ad-
judicado.

6. OBTENCIÓN DE DOCUMENTACIÓN E INFORMA-
CIÓN.

a) Entidad: Servicio Canario de la Salud -Direc-
ción General de Recursos Económicos- Unidad de
Contratación. Página Web del Gobierno de Canarias
(http://www.gobiernodecanarias.org/pliegos).

b) Domicilio: Plaza Dr. Juan Bosch Millares, 1,
planta baja, Las Palmas de Gran Canaria y calle Pé-
rez de Rozas, 5, Santa Cruz de Tenerife.

c) Localidad y código postal: Las Palmas de Gran
Canaria-35004, Santa Cruz de Tenerife-38004.

d) Teléfonos: (928) 308029/24/21.

e) Telefax: (928) 308633.

f) Fecha límite de obtención de documentos e in-
formación: hasta la fecha de finalización de la oferta.

7. REQUISITOS ESPECÍFICOS DEL CONTRATISTA.

Se estará a lo dispuesto en el Pliego de Cláusulas
Administrativas Particulares.

8. PRESENTACIÓN DE SOLICITUDES.

a) Fecha límite de presentación: 15 días naturales
a partir del día siguiente de la publicación de este anun-
cio, prorrogándose al siguiente día hábil en el caso
de que dicho plazo finalizara en sábado o festivo.

b) Documentación a presentar: según Pliego de Cláu-
sulas Administrativas y Particulares.

c) Lugar de presentación: Registro de la Dirección
General de Recursos Económicos.

1º) Entidad: Servicio Canario de la Salud -Direc-
ción General de Recursos Económicos- Unidad de
Contratación.

2º) Domicilio: Plaza Dr. Juan Bosch Millares, 1,
planta baja, Las Palmas de Gran Canaria.

3º) Localidad y código postal: Las Palmas de
Gran Canaria-35004.

d) Plazo durante el cual el licitador está obligado
a mantener su oferta: hasta adjudicación definitiva. 

e) Admisión de variantes: según Pliegos.

9. APERTURA DE OFERTAS.

a) Entidad: Servicio Canario de la Salud -Direc-
ción General de Recursos Económicos- Unidad de
Contratación. 

b) Domicilio: Plaza Dr. Juan Bosch Millares, 1,
planta baja, 35004-Las Palmas de Gran Canaria.

10. GASTOS DE ANUNCIOS.

Los anuncios en los Boletines Oficiales correrán
por cuenta del adjudicatario.

Las Palmas de Gran Canaria, a 26 de abril de
2007.- El Director General de Recursos Económicos,
Alberto Mario Pazos Astrar.

1770 Servicio Canario de la Salud. Dirección Ge-
neral de Recursos Económicos.- Anuncio de
26 de abril de 2007, por el que se convoca con-
curso, procedimiento abierto y tramitación
ordinaria, para la contratación del suminis-
tro de mobiliario clínico con destino al Com-
plejo Hospitalario Universitario Insular-Ma-
terno Infantil de Gran Canaria.- Expte. nº
07-HIM-SUM-ABO-013.
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1. ENTIDAD ADJUDICADORA.

a) Organismo: Servicio Canario de la Salud-Di-
rección General de Recursos Económicos.

b) Dependencia que tramita el expediente: Servi-
cio de Contratación y Asuntos Generales.

c) Número de expediente: 07-HIM-SUM-ABO-
013.

2. OBJETO DEL CONTRATO.

a) Descripción del objeto: suministro de mobilia-
rio clínico.

b) Número de unidades a entregar: se estará a lo
dispuesto en el Pliego de Cláusulas Administrativas
Particulares.

c) División por lotes y números: 22 lotes.

d) Lugar de entrega: se estará a lo dispuesto en el
Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.

e) Plazo de entrega: se estará a lo dispuesto en el
Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.

3. TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE
ADJUDICACIÓN.

a) Tramitación: ordinaria.

b) Procedimiento: abierto.

c) Forma: concurso.

4. PRESUPUESTO DE LICITACIÓN.

Importe total: 142.992,00 euros cofinanciado por
el Fondo Europeo de Desarrollo Regional (FEDER),
en un porcentaje de cofinanciación de un 90%.

5. GARANTÍAS.

Provisional: según lo dispuesto en Pliego de Cláu-
sulas Administrativas y Particulares.

Definitiva: 4% del presupuesto total del lote ad-
judicado.

6. OBTENCIÓN DE DOCUMENTACIÓN E INFORMA-
CIÓN.

a) Entidad: Servicio Canario de la Salud -Direc-
ción General de Recursos Económicos- Unidad de
Contratación. Página Web del Gobierno de Canarias
(http://www.gobiernodecanarias.org/pliegos).

b) Domicilio: Plaza Dr. Juan Bosch Millares, 1,
planta baja, Las Palmas de Gran Canaria y calle Pé-
rez de Rozas, 5, Santa Cruz de Tenerife.

c) Localidad y código postal:  Las Palmas de Gran
Canaria-35004, Santa Cruz de Tenerife-38004.

d) Teléfonos: (928) 308029/24/21.

e) Telefax: (928) 308633.

f) Fecha límite de obtención de documentos e in-
formación: hasta la fecha de finalización de la ofer-
ta.

7. REQUISITOS ESPECÍFICOS DEL CONTRATISTA.

Se estará a lo dispuesto en el Pliego de Cláusulas
Administrativas Particulares.

8. PRESENTACIÓN DE SOLICITUDES.

a) Fecha límite de presentación: 15 días naturales
a partir del día siguiente de la publicación de este anun-
cio, prorrogándose al siguiente día hábil en el caso
de que dicho plazo finalizara en sábado o festivo.

b) Documentación a presentar: según Pliego de Cláu-
sulas Administrativas y Particulares.

c) Lugar de presentación: Registro de la Dirección
General de Recursos Económicos.

1º) Entidad: Servicio Canario de la Salud -Direc-
ción General de Recursos Económicos- Unidad de
Contratación.

2º) Domicilio: Plaza Dr. Juan Bosch Millares, 1,
planta baja, Las Palmas de Gran Canaria.

3º) Localidad y código postal: Las Palmas de
Gran Canaria-35004.

d) Plazo durante el cual el licitador está obligado
a mantener su oferta: hasta adjudicación definitiva. 

e) Admisión de variantes: según Pliegos.

9. APERTURA DE OFERTAS.

a) Entidad: Servicio Canario de la Salud -Direc-
ción General de Recursos Económicos- Unidad de
Contratación. 

b) Domicilio: Plaza Dr. Juan Bosch Millares, 1,
planta baja, 35004-Las Palmas de Gran Canaria.

10. GASTOS DE ANUNCIOS.

Los anuncios en los Boletines Oficiales correrán
por cuenta del adjudicatario.

Las Palmas de Gran Canaria, a 26 de abril de
2007.- El Director General de Recursos Económicos,
Alberto Mario Pazos Astrar.
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1771 Servicio Canario de la Salud. Dirección Ge-
neral de Recursos Económicos.- Anuncio de
26 de abril de 2007, por el que se convoca con-
curso, procedimiento abierto y tramitación
ordinaria, para la contratación del suminis-
tro de electrodomésticos y mobiliario indus-
trial y sanitario con destino al Complejo Hos-
pitalario Universitario Insular-Materno Infantil
de Gran Canaria.- Expte. nº 07-HIM-SUM-ABO-
014.

1. ENTIDAD ADJUDICADORA.

a) Organismo: Servicio Canario de la Salud-Di-
rección General de Recursos Económicos.

b) Dependencia que tramita el expediente: Servi-
cio de Contratación y Asuntos Generales.

c) Número de expediente: 07-HIM-SUM-ABO-
014.

2. OBJETO DEL CONTRATO.

a) Descripción del objeto: suministro de electro-
domésticos y mobiliario industrial y sanitario.

b) Número de unidades a entregar: se estará a lo
dispuesto en el Pliego de Cláusulas Administrativas
Particulares.

c) División por lotes y números: 27 lotes.

d) Lugar de entrega: se estará a lo dispuesto en el
Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.

e) Plazo de entrega: se estará a lo dispuesto en el
Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.

3. TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE
ADJUDICACIÓN.

a) Tramitación: ordinaria.

b) Procedimiento: abierto.

c) Forma: concurso.

4. PRESUPUESTO DE LICITACIÓN.

Importe total: 126.385,30 euros cofinanciado por
el Fondo Europeo de Desarrollo Regional (FEDER),
en un porcentaje de cofinanciación de un 90%.

5. GARANTÍAS.

Provisional: según lo dispuesto en el Pliego de Cláu-
sulas Administrativas y Particulares.

Definitiva: 4% del presupuesto total del lote ad-
judicado.

6. OBTENCIÓN DE DOCUMENTACIÓN E INFORMA-
CIÓN.

a) Entidad: Servicio Canario de la Salud -Direc-
ción General de Recursos Económicos- Unidad de
Contratación. Página Web del Gobierno de Canarias
(http://www.gobiernodecanarias.org/pliegos).

b) Domicilio: Plaza Dr. Juan Bosch Millares, 1,
planta baja, Las Palmas de Gran Canaria y calle Pé-
rez de Rozas, 5, Santa Cruz de Tenerife.

c) Localidad y código postal: Las Palmas de Gran
Canaria-35004. Santa Cruz de Tenerife-38004.

d) Teléfonos: (928) 308029/24/21.

e) Telefax: (928) 308633.

f) Fecha límite de obtención de documentos e in-
formación: hasta la fecha de finalización de la ofer-
ta.

7. REQUISITOS ESPECÍFICOS DEL CONTRATISTA.

Se estará a lo dispuesto en el Pliego de Cláusulas
Administrativas Particulares.

8. PRESENTACIÓN DE SOLICITUDES.

a) Fecha límite de presentación: 15 días naturales
a partir del día siguiente de la publicación de este anun-
cio, prorrogándose al siguiente día hábil en el caso
de que dicho plazo finalizara en sábado o festivo.

b) Documentación a presentar: según Pliego de Cláu-
sulas Administrativas y Particulares.

c) Lugar de presentación: Registro de la Dirección
General de Recursos Económicos.

1º) Entidad: Servicio Canario de la Salud -Direc-
ción General de Recursos Económicos- Unidad de
Contratación.

2º) Domicilio: Plaza Dr. Juan Bosch Millares, 1,
planta baja, Las Palmas de Gran Canaria.

3º) Localidad y código postal: Las Palmas de
Gran Canaria-35004.

d) Plazo durante el cual el licitador está obligado
a mantener su oferta: hasta adjudicación definitiva. 

e) Admisión de variantes: según Pliegos.

9. APERTURA DE OFERTAS.

a) Entidad: Servicio Canario de la Salud -Direc-
ción General de Recursos Económicos- Unidad de
Contratación. 
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b) Domicilio: Plaza Dr. Juan Bosch Millares, 1,
planta baja, 35004-Las Palmas de Gran Canaria.

10. GASTOS DE ANUNCIOS.

Los anuncios en los Boletines Oficiales correrán
por cuenta del adjudicatario.

Las Palmas de Gran Canaria, a 26 de abril de
2007.- El Director General de Recursos Económicos,
Alberto Mario Pazos Astrar.

1772 Servicio Canario de la Salud. Dirección Ge-
neral de Recursos Económicos.- Anuncio de
26 de abril de 2007, por el que se convoca con-
curso, procedimiento abierto y tramitación
ordinaria, para la contratación del suminis-
tro de mobiliario a medida con destino al
Complejo Hospitalario Universitario Insular-
Materno Infantil de Gran Canaria.- Expte. nº
07-HIM-SUM-ABO-015.

1. ENTIDAD ADJUDICADORA.

a) Organismo: Servicio Canario de la Salud-Di-
rección General de Recursos Económicos.

b) Dependencia que tramita el expediente: Servi-
cio de Contratación y Asuntos Generales.

c) Número de expediente: 07-HIM-SUM-ABO-
015.

2. OBJETO DEL CONTRATO.

a) Descripción del objeto: suministro de mobilia-
rio a medida.

b) Número de unidades a entregar: se estará a lo
dispuesto en el Pliego de Cláusulas Administrativas
Particulares.

c) División por lotes y números: 2 lotes.

d) Lugar de entrega: se estará a lo dispuesto en el
Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.

e) Plazo de entrega: se estará a lo dispuesto en el
Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.

3. TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE
ADJUDICACIÓN.

a) Tramitación: ordinaria.

b) Procedimiento: abierto.

c) Forma: concurso.

4. PRESUPUESTO DE LICITACIÓN.

Importe total: 67.800,00 euros cofinanciado por
el Fondo Europeo de Desarrollo Regional (FEDER),
en un porcentaje de cofinanciación de un 90%.

5. GARANTÍAS.

Provisional: según lo dispuesto en el Pliego de Cláu-
sulas Administrativas y Particulares.

Definitiva: 4% del presupuesto total del lote ad-
judicado.

6. OBTENCIÓN DE DOCUMENTACIÓN E INFORMA-
CIÓN.

a) Entidad: Servicio Canario de la Salud -Direc-
ción General de Recursos Económicos- Unidad de
Contratación. Página Web del Gobierno de Canarias
(http://www.gobiernodecanarias.org/pliegos).

b) Domicilio: Plaza Dr. Juan Bosch Millares, 1,
planta baja, Las Palmas de Gran Canaria y calle Pé-
rez de Rozas, 5, Santa Cruz de Tenerife.

c) Localidad y código postal: Las Palmas de Gran
Canaria-35004. Santa Cruz de Tenerife-38004.

d) Teléfonos: (928) 308029/24/21.

e) Telefax: (928) 308633.

f) Fecha límite de obtención de documentos e in-
formación: hasta la fecha de finalización de la ofer-
ta.

7. REQUISITOS ESPECÍFICOS DEL CONTRATISTA.

Se estará a lo dispuesto en el Pliego de Cláusulas
Administrativas Particulares.

8. PRESENTACIÓN DE SOLICITUDES.

a) Fecha límite de presentación: 15 días naturales
a partir del día siguiente de la publicación de este anun-
cio, prorrogándose al siguiente día hábil en el caso
de que dicho plazo finalizara en sábado o festivo.

b) Documentación a presentar: según Pliego de Cláu-
sulas Administrativas y Particulares.

c) Lugar de presentación: Registro de la Dirección
General de Recursos Económicos.

1º) Entidad: Servicio Canario de la Salud -Direc-
ción General de Recursos Económicos- Unidad de
Contratación.

2º) Domicilio: Plaza Dr. Juan Bosch Millares, 1,
planta baja, Las Palmas de Gran Canaria.
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3º) Localidad y código postal: Las Palmas de
Gran Canaria-35004.

d) Plazo durante el cual el licitador está obligado
a mantener su oferta: hasta adjudicación definitiva. 

e) Admisión de variantes: según Pliegos.

9. APERTURA DE OFERTAS.

a) Entidad: Servicio Canario de la Salud -Direc-
ción General de Recursos Económicos- Unidad de
Contratación. 

b) Domicilio: Plaza Dr. Juan Bosch Millares, 1,
planta baja, 35004-Las Palmas de Gran Canaria.

10. GASTOS DE ANUNCIOS.

Los anuncios en los Boletines Oficiales correrán
por cuenta del adjudicatario.

Las Palmas de Gran Canaria, a 26 de abril de
2007.- El Director General de Recursos Económicos,
Alberto Mario Pazos Astrar.

Consejería de Empleo 
y Asuntos Sociales

1773 ANUNCIO de 20 de abril de 2007, relativo a
la convocatoria de la contratación del servi-
cio de limpieza para las diferentes dependen-
cias de esta Consejería.

La Consejería de Empleo y Asuntos Sociales anun-
cia la convocatoria del servicio de limpieza para las
diferentes dependencias de la Consejería de Empleo
y Asuntos Sociales, mediante concurso, procedi-
miento abierto y tramitación ordinaria. 

1. ENTIDAD ADJUDICADORA.

a) Organismo: Consejería de Empleo y Asuntos
Sociales.

b) Dependencia que tramita el expediente: Se-
cretaría General Técnica.

c) Número de expediente: 07-SE-017.

2. OBJETO DEL CONTRATO.

a) Descripción del objeto: realización del servicio
de limpieza para las diferentes dependencias de la Con-
sejería de Empleo y Asuntos Sociales.

b) División por lotes y número:

Lote I: Centros Administrativos de la provincia de
Santa Cruz de Tenerife.

Lote II: Centros Asistenciales de la provincia de
Santa Cruz de Tenerife.

Lote III: Centros Administrativos de la provincia
de Las Palmas.

Lote IV: Centros Asistenciales de la provincia de
las Palmas.

c) Lugar de ejecución: provincias de Santa Cruz
de Tenerife y de Las Palmas. 

d) Plazo de ejecución o fecha límite de entrega (me-
ses): el previsto en la cláusula 9 del Pliego de Cláu-
sulas Administrativas Particulares (P.C.A.P.).

3. TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE
ADJUDICACIÓN.

a) Tramitación: ordinaria.

b) Procedimiento: abierto.

c) Forma: concurso.

4. PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN. 

Importe total: 1.257.100,00 euros.

5. GARANTÍA PROVISIONAL. 

La establecida en la cláusula 11 del Pliego de
Cláusulas Administrativas Particulares.

6. OBTENCIÓN DE DOCUMENTACIÓN E INFORMA-
CIÓN.

a) Entidad: Secretaría General Técnica.

b) Domicilio: calle Profesor Agustín Millares Car-
lo, 18, Edificio de Usos Múltiples II, 3ª planta, y ca-
lle Leoncio Rodríguez, 3, Edificio El Cabo, planta 5ª.

c) Localidad y código postal: Las Palmas de Gran
Canaria-35071/Santa Cruz de Tenerife-38071.

d) Teléfono: (922) 477045.

e) Telefax: (922) 477227.

f) Fecha límite de obtención de documentos e in-
formación: las 13,00 horas del 11 de junio de 2007.

7. REQUISITOS ESPECÍFICOS DEL CONTRATISTA.

a) Clasificación, en su caso: (grupos, subgrupos
y categoría): la prevista en la cláusula 5 del Pliego
de Cláusulas Administrativas Particulares.
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b) Solvencia económica y financiera y solvencia
técnica y profesional: la establecida en la cláusula 4
del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.

8. PRESENTACIÓN DE LAS OFERTAS O DE LAS SO-
LICITUDES DE PARTICIPACIÓN.

a) Fecha límite de presentación: la presentación
de las proposiciones finalizará a las 14,00 horas del
11 de junio de 2007.

b) Documentación a presentar: la prevista en la cláu-
sula 13 del Pliego de Cláusulas Administrativas Par-
ticulares.

c) Lugar de presentación: 

1º) Entidad: Registros de la Secretaría General Téc-
nica en Las Palmas de Gran Canaria y Santa Cruz de
Tenerife.

2º) Domicilio: calle Profesor Agustín Millares
Carlo, 18, Edificio de Usos Múltiples II, 3ª planta,
y calle Leoncio Rodríguez, 3, Edificio El Cabo, plan-
ta 5ª.

3º) Localidad y código postal: Las Palmas de
Gran Canaria-35071. Santa Cruz de Tenerife-38071. 

d) Plazo durante el cual el licitador estará obliga-
do a mantener su oferta (concurso): 3 meses a partir
de la fecha de apertura de proposiciones. 

e) Admisión de variantes (concurso): no se admi-
ten de acuerdo a la cláusula 13.3.2 del Pliego de
Cláusulas Administrativas Particulares.

9. APERTURA DE LAS OFERTAS.

a) Entidad: en la Sala de Juntas de la Secretaría
General Técnica.

b) Domicilio: calle Leoncio Rodríguez, 3, Edifi-
cio El Cabo, planta 5ª.

c) Localidad: Santa Cruz de Tenerife.

d) Fecha: el 12 de junio de 2007. En caso de que
se remitan proposiciones por correo o mensajería
conforme a las condiciones establecidas en la cláu-
sula 12.2 del Pliego, la apertura de las mismas se pro-
rrogará hasta el undécimo día natural siguiente al pla-
zo señalado y a la misma hora. La Mesa de Contratación
calificará en primer lugar la documentación presen-
tada en el sobre nº 1 y si observase defectos mate-
riales concederá un plazo no superior a 3 días hábi-
les para que el licitador los subsane, una vez calificada
la documentación del sobre nº 1 y en su caso, trans-
currido el plazo para las subsanaciones, se procede-
rá en acto público a la apertura del sobre nº 2.

e) Hora: 12,00 horas.

10. GASTOS DE ANUNCIOS. 

Correrán a cuenta de la empresa adjudicataria,
conforme a la cláusula 21 del Pliego de Cláusulas Ad-
ministrativas Particulares.

11. FECHA DE ENVÍO DELANUNCIO AL DIARIO OFI-
CIAL DE LA UNIÓN EUROPEA.

20 de abril de 2007.

12. PORTAL INFORMÁTICO O PÁGINA WEB DONDE
FIGURAN LAS INFORMACIONES RELATIVAS A LA CON-
VOCATORIA O DONDE PUEDEN OBTENERSE LOS PLIE-
GOS.

http://www.gobiernodecanarias.org/pliegos

Santa Cruz de Tenerife, a 20 de abril de 2007.

LA CONSEJERA DE EMPLEO 
Y ASUNTOS SOCIALES,

María Luisa Zamora Rodríguez.

Consejería de Industria, Comercio 
y Nuevas Tecnologías

1774 Secretaría General Técnica.- Anuncio de 24
de abril de 2007, por el que se hace pública
la modificación de los Pliegos de Cláusulas Ad-
ministrativas Particulares y de Prescripciones
Técnicas que rigen la contratación del servi-
cio consistente en campaña de ámbito regio-
nal para promocionar la marca “Artesanía Ca-
naria” año 2007.

Por Resolución del Director General de Fomen-
to Industrial e Innovación Tecnológica, de fecha 20
de abril de 2007, se procede modificar los Pliegos de
Cláusulas Administrativas Particulares y de Pres-
cripciones Técnicas que rigen la contratación del
servicio consistente en campaña de ámbito regional
para promocionar la marca “Artesanía Canaria” año
2007 (expediente nº 1/2007), y como consecuencia
de ello se amplía el plazo de obtención de informa-
ción y documentación y el de presentación de ofer-
tas o solicitudes de participación a que hace referencia
el anuncio publicado en el Boletín Oficial de Cana-
rias nº 53, de fecha 14 de marzo de 2007.

El nuevo plazo de obtención de información y
documentación y el de presentación de ofertas o so-
licitudes de participación concluirá a las catorce ho-
ras del decimoquinto día natural, contado a partir del
siguiente al de la publicación del presente anuncio
en el Boletín Oficial de Canarias.
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Aquellos interesados en licitar que, en el mo-
mento de publicarse el presente anuncio, hayan pre-
sentado ya la documentación correspondiente obje-
to de la presente contratación, están exentos de
presentar nuevamente el sobre número uno a que ha-
ce referencia la cláusula 12 del Pliego de Cláusulas
Administrativas Particulares, debiendo limitarse a
presentar un nuevo sobre número dos conteniendo la
oferta, ajustada a las nuevas características modifi-
cadas y que, en su caso, sustituirá a la inicialmente
presentada, acompañado de un escrito en el que se
haga referencia a la fecha de presentación del sobre
número uno.

Las Palmas de Gran Canaria, a 24 de abril de
2007.- El Secretario General Técnico, Juan Gonzá-
lez Fontes.

Otros anuncios

Consejería de Infraestructuras, 
Transportes y Vivienda

1775 Instituto Canario de la Vivienda.- Anuncio
por el que se hace pública la Resolución de 25
de marzo de 2007, del Director, notificando a
Dña. María Carmen Perdomo Pérez, la reso-
lución que autoriza el cambio de titularidad
mortis-causa de la vivienda sita en Joaquín Be-
lón, 12, piso 12, letra A, cuenta nº 5/1320, Gru-
po Cruz de Piedra I, término municipal de
Las Palmas de Gran Canaria.

No teniendo constancia este Instituto Canario de
la Vivienda del domicilio de Dña. María del Carmen
Perdomo Pérez, y siendo preciso notificarle la reso-
lución de este Instituto, autorizando el cambio de ti-
tularidad a su favor, de la vivienda sita en Joaquín
Belón, 12, piso 12, letra A, cuenta nº 5/1320, Grupo
Cruz de Piedra I, término municipal de Las Palmas
de Gran Canaria, este Instituto, de conformidad con
el artículo 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de no-
viembre, de Régimen Jurídico de las Administracio-
nes Públicas y del Procedimiento Administrativo Co-
mún (B.O.E. nº 285, de 27.11.92),

R E S U E L V E:

Comunicar a Dña. María del Carmen Perdomo Pé-
rez, la resolución de este Instituto Canario de la Vi-
vienda de fecha 24 de mayo de 2006 autorizando el
cambio de titularidad a su favor, dictado en el expe-
diente de subrogación “m.c. 130/05”, requiriéndole
para que presente en las dependencias de este Cen-
tro Directivo, el contrato al objeto de que se haga cons-
tar en el mismo como diligencia, la subrogación
autorizada.

Contra este acto, que no pone fin a la vía admi-
nistrativa, se podrá interponer recurso de alzada an-
te el Excmo. Sr. Presidente del Instituto Canario de
la Vivienda, en el plazo de un mes, desde el día si-
guiente a la publicación de la presente en el Boletín
Oficial de Canarias, de conformidad con lo previsto
en los artículos 114 y 115 de la Ley 30/1992, de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administra-
tivo Común, según la nueva redacción dada por la Ley
4/1999, de 13 de enero.

Las Palmas de Gran Canaria, a 25 de marzo de 2007.-
El Director, Jerónimo Fregel Pérez.

1776 Instituto Canario de la Vivienda.- Anuncio
por el que se hace pública la Resolución de 12
de abril de 2007, del Director, notificando a
Nicolás Valencia de la Nuez, la solicitud for-
mulada por Segunda León Navarro, que inte-
resa el cambio de titularidad inter-vivos de la
vivienda sita en Avenida Los Cardones, 61, blo-
que 2, piso 2º D, cuenta nº 935/8, Grupo Los
Cardones, término municipal de San Nicolás
de Tolentino (Gran Canaria).

No teniendo constancia este Instituto Canario de
la Vivienda del domicilio de Nicolás Valencia de la
Nuez, a la vista de la documentación obrante en el
expediente de cambio de titularidad inter-vivos 28/05
y siendo preciso notificarle la solicitud formulada por
Segunda León Navarro, interesando el cambio de ti-
tularidad de la vivienda sita en Avenida Los Cardo-
nes, 61, bloque 2, piso 2º D, cuenta nº 935/8, Gru-
po Los Cardones, término municipal de San Nicolás
de Tolentino, de la cual es adjudicatario dicho señor,
este Instituto, de conformidad con el artículo 59.4 de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Ju-
rídico de las Administraciones Públicas y del Proce-
dimiento Administrativo Común (B.O.E. nº 285, de
27.11.92),

R E S U E L V E:

Comunicar a Nicolás Valencia de la Nuez, adju-
dicatario de la vivienda referida, la solicitud formu-
lada por Segunda León Navarro, y concederle como
parte interesada, un plazo de diez días, contados a par-
tir de la inserción de la presente en el Boletín Ofi-
cial de Canarias, para que formule las alegaciones que
a su derecho convenga, de conformidad con lo esta-
blecido en el artículo 84.2 de la citada Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Ad-
ministraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común.

Las Palmas de Gran Canaria, a 12 de abril de
2007.- El Director, Jerónimo Fregel Pérez.
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1777 Instituto Canario de la Vivienda.- Anuncio
por el que se hace pública la Resolución de 12
de abril de 2007, del Director, notificando a
Francisco Reyes Álamo, la solicitud formula-
da por Angelina Brito Monzón, que interesa
el cambio de titularidad inter-vivos de la vi-
vienda sita en Tomillo, 73, bloque 5, cuenta nº
996/52, Grupo Hoya Pozuelo, término muni-
cipal de Telde (Gran Canaria).

No teniendo constancia este Instituto Canario de
la Vivienda del domicilio de Francisco Reyes Ála-
mo, a la vista de la documentación obrante en el ex-
pediente de cambio de titularidad inter-vivos 21/06
y siendo preciso notificarle la solicitud formulada por
Angelina Brito Monzón, interesando el cambio de ti-
tularidad de la vivienda sita en Tomillo, 73, bloque
5, cuenta nº 996/52, Grupo Hoya Pozuelo, término
municipal de Telde, de la cual es adjudicatario dicho
señor, este Instituto, de conformidad con el artículo
59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Ré-
gimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común (B.O.E. nº
285, de 27.11.92),

R E S U E L V E: 

Comunicar a Francisco Reyes Álamo, adjudica-
tario de la vivienda referida, la solicitud formulada
por Angelina Brito Monzón, y concederle como par-
te interesada, un plazo de diez días, contados a par-
tir de la inserción de la presente en el Boletín Ofi-
cial de Canarias, para que formule las alegaciones que
a su derecho convenga, de conformidad con lo esta-
blecido en el artículo 84.2 de la citada Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Ad-
ministraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común.

Las Palmas de Gran Canaria, a 12 de abril de
2007.- El Director, Jerónimo Fregel Pérez.

1778 Instituto Canario de la Vivienda.- Anuncio
por el que se hace pública la Resolución de 12
de abril de 2007, del Director, notificando a
Salvador Falcón López, la solicitud formula-
da por Francisca Rodríguez Moran, que in-
teresa el cambio de titularidad inter-vivos de
la vivienda sita en bloque 5, portal 1, piso 3º
A, cuenta nº 7003/175, Grupo Ramblas de Ji-
námar, término municipal de Las Palmas de
Gran Canaria.

No teniendo constancia este Instituto Canario de
la Vivienda del domicilio de Salvador Falcón López,
a la vista de la documentación obrante en el expe-
diente de cambio de titularidad inter-vivos 09/04 y
siendo preciso notificarle la solicitud formulada por
Francisca Rodríguez Moran, interesando el cambio

de titularidad de la vivienda sita en bloque 5, portal
1, piso 3º A, cuenta nº 7003/175, Grupo Ramblas de
Jinámar, término municipal de Las Palmas de Gran Ca-
naria, de la cual es adjudicatario dicho señor, este Ins-
tituto, de conformidad con el artículo 59.4 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común (B.O.E. nº 285, de 27.11.92),

R E S U E L V E: 

Comunicar a Salvador Falcón López, adjudicata-
rio de la vivienda referida, la solicitud formulada
por Francisca Rodríguez Moran, y concederle como
parte interesada, un plazo de diez días, contados a par-
tir de la inserción de la presente en el Boletín Ofi-
cial de Canarias, para que formule las alegaciones que
a su derecho convenga, de conformidad con lo esta-
blecido en el artículo 84.2 de la citada Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Ad-
ministraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común.

Las Palmas de Gran Canaria, a 12 de abril de
2007.- El Director, Jerónimo Fregel Pérez.

1779 Instituto Canario de la Vivienda.- Anuncio
por el que se hace pública la Resolución de 12
de abril de 2007, del Director, notificando a
Agustín Aparicio Machín, la solicitud formu-
lada por Rita María de León Hernández, que
interesa el cambio de titularidad inter-vivos de
la vivienda sita en Claudio Toledo Cabrera, blo-
que 17, vivienda 90, cuenta nº 7006/90, Gru-
po Argana Alta, término municipal de Arreci-
fe (Lanzarote).

No teniendo constancia este Instituto Canario de
la Vivienda del domicilio de Agustín Aparicio Machín,
a la vista de la documentación obrante en el expediente
de cambio de titularidad inter-vivos 14/04 y siendo
preciso notificarle la solicitud formulada por Rita
María de León Hernández, interesando el cambio de
titularidad de la vivienda sita en Claudio Toledo Ca-
brera, bloque 17, vivienda 90, cuenta nº 7006/90,
Grupo Argana Alta, término municipal de Arrecife,
de la cual es adjudicatario dicho señor, este Instituto,
de conformidad con el artículo 59.4 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Ad-
ministraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común (B.O.E. nº 285, de 27.11.92),

R E S U E L V E:

Comunicar a Agustín Aparicio Machín, adjudicatario
de la vivienda referida, la solicitud formulada por Ri-
ta María de León Hernández, y concederle como
parte interesada, un plazo de diez días, contados a par-
tir de la inserción de la presente en el Boletín Ofi-
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cial de Canarias, para que formule las alegaciones que
a su derecho convenga, de conformidad con lo esta-
blecido en el artículo 84.2 de la citada Ley 30 /1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Ad-
ministraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común.

Las Palmas de Gran Canaria, a 12 de abril de
2007.- El Director, Jerónimo Fregel Pérez.

1780 Instituto Canario de la Vivienda.- Anuncio
por el que se hace pública la Resolución de 12
de abril de 2007, del Director, notificando a
Manuel Herrera Tovar, la solicitud formula-
da por María Lozano Vizarraga, que interesa
el cambio de titularidad inter-vivos de la vi-
vienda sita en portal 2, piso 3º, letra A, cuen-
ta nº 7021/13, Grupo Ciudad del Campo, tér-
mino municipal de Las Palmas de Gran Canaria.

No teniendo constancia este Instituto Canario de
la Vivienda del domicilio de Manuel Herrera Tovar,
a la vista de la documentación obrante en el expe-
diente de cambio de titularidad inter-vivos 3/07 y sien-
do preciso notificarle la solicitud formulada por Ma-
ría Lozano Vizarraga, interesando el cambio de
titularidad de la vivienda sita en portal 2, piso 3º, le-
tra A, cuenta nº 7021/13, Ciudad del Campo, térmi-
no municipal de Las Palmas de Gran Canaria, de la
cual es adjudicatario dicho señor, este Instituto, de
conformidad con el artículo 59.4 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Ad-
ministraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común (B.O.E. nº 285, de 27.11.92),

R E S U E L V E: 

Comunicar a Francisco Reyes Álamo, adjudicata-
rio de la vivienda referida, la solicitud formulada por
María Lozano Vizarraga, y concederle como parte in-
teresada, un plazo de diez días, contados a partir de la
inserción de la presente en el Boletín Oficial de Cana-
rias, para que formule las alegaciones que a su dere-
cho convenga, de conformidad con lo establecido en
el artículo 84.2 de la citada Ley 30/1992, de 26 de no-
viembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Las Palmas de Gran Canaria, a 12 de abril de
2007.- El Director, Jerónimo Fregel Pérez.

Consejería de Industria, Comercio 
y Nuevas Tecnologías

1781 Dirección General de Fomento Industrial e
Innovación Tecnológica.- Anuncio de 24 de abril
de 2007, relativo a notificación de Resolución
por la que se inscribe en el Registro de Arte-
sanía de Canarias a los interesados, por ig-
norado paradero.

Intentada, sin que se haya podido practicar, la no-
tificación de la Resolución de esta Dirección Gene-
ral por la que se inscribe en el Registro de Artesanía
de Canarias en el domicilio obrante en el expedien-
te, se procede, conforme a lo establecido en los artícu-
los 59 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común, mo-
dificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, y mediante
la publicación del presente anuncio, a poner en co-
nocimiento de los interesados que se relacionan en
el anexo, para que comparezcan en el plazo de 20 días
contados a partir del día de publicación del presen-
te anuncio, por sí o por medio de representante legal
debidamente autorizado, en las dependencias de es-
te Centro Directivo, calle León y Castillo, 200, 2ª plan-
ta, Edificio de Servicios Administrativos III, en Las
Palmas de Gran Canaria, para tener conocimiento ín-
tegro del mencionado acto y dejar constancia en el
expediente de tal conocimiento.

Asimismo, se advierte a los interesados que, si trans-
currido dicho plazo no hubieran comparecido, la no-
tificación se entenderá producida a todos los efectos
legales desde el día siguiente al del vencimiento del
plazo señalado.

Las Palmas de Gran Canaria, a 24 de abril de
2007.- El Director General de Fomento Industrial e
Innovación Tecnológica, Guillermo Jiménez García.

A N E X O

RELACIÓN DE ARTESANOS INSCRITOS 
EN EL REGISTRO DE ARTESANÍA DE CANARIAS

Apellidos y nombre Nº de carné Municipio
artesano

CORUJO CABRERA, JUAN MIGUEL LZ/436 SAN BARTOLOMÉ
MÉNDEZ PORRAS, EDUARDO 257 LA OLIVA
HORACIO FUNES, LUIS LZ/432 ARRECIFE

Administración Local

Cabildo Insular
de Fuerteventura

1782 ANUNCIO por el que se hace pública la Re-
solución de 23 de abril de 2007, relativa a no-
tificación de Resoluciones recaídas en expe-
dientes sancionadores por infracción a la
legislación de transportes por carretera.

Por la Sra. Consejera Delegada de Transportes y
Comunicaciones, Dña. Pilar Rodríguez Ávila, ha si-
do adoptada en fecha 23 de abril de 2007, la Reso-
lución cuyo tenor literal es el siguiente:
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RESOLUCIÓN DE LA CONSEJERA DELEGADA.

Intentadas las notificaciones, sin que las mismas
se hayan podido practicar a los titulares de los vehícu-
los que se relacionan y siendo preciso notificarles la
oportuna resolución de los expedientes, como con-
secuencia de las denuncias recibidas contra ellos a
efectos de que aleguen lo que a su derecho conven-
ga, y conforme al artículo 59.4 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, modificada por la Ley 4/1999,
de 13 de enero, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común.

En ejercicio de las competencias atribuidas por el
Estatuto de Autonomía de Canarias, transferidas a es-
ta Corporación por el Decreto 159/1994, de 21 de ju-
lio, y artículo 34.1.l) de la Ley 7/1985, de 2 de abril,
reguladora de las Bases del Régimen Local, corres-
ponde a la Presidencia la resolución de los expe-
dientes relativos a transportes terrestres, habiendo de-
legado dicha atribución por el Decreto 562/2004, de
20 de febrero, en la Consejera de Transportes y Co-
municaciones, de conformidad con lo dispuesto en
el artículo 127 de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común, y vis-
ta la Propuesta de Resolución del Jefe de Sección de
turismo y Transporte de fecha 23 de abril de 2007,
es por lo que se acuerda:

1.- Notificar a los titulares de los vehículos que
se citan las resoluciones que han recaído en los ex-
pedientes sancionadores que les han sido instruidos
por este Cabildo Insular por infracción a la legisla-
ción de transporte por carretera.

1. EXPTE: GC/200539/O/2006; TITULAR: Groves, Neil
James; POBLACIÓN: Antigua; MATRÍCULA: 7247-
BKH; FECHA DE LA DENUNCIA: 6 de abril de 2006,
12,22,00; INFRACCIÓN: artículos 142.25 y 141.13, en
relación con la LOTT, artículos 47 y 103 LOTT, artículos
41 y 158 ROTT; CUANTÍA: 400,00 euros; PRECEPTO
SANCIONADOR: artº.143.1.c) LOTT; HECHO IN-
FRACTOR: la realización de transporte privado en vehícu-
lo ligero, careciendo de autorización; INSTRUCTORADEL
EXPEDIENTE: Dña. Ermelinda Velázquez Linares; SE-
CRETARIA DEL EXPEDIENTE: Dña. Ana Isabel Car-
ballo Estévez. 

2. EXPTE: GC/200769/O/2006; TITULAR: Trans-
portes Rápidos Gran Canaria, S.L.; POBLACIÓN: Las Pal-
mas de Gran Canaria; MATRÍCULA: GC-6596-AX; FE-
CHADE LADENUNCIA: 23 de mayo de 2006, 11,30,00;
INFRACCIÓN: artº. 140.1.9 LOTT, artículos 47 y 90
LOTT, artículos 41 y 109 ROTT; CUANTÍA: 4.601,00 euros;
PRECEPTO SANCIONADOR: artº. 143.1.i) LOTT; HE-
CHO INFRACTOR: realizar transporte público de mer-
cancías en vehículo pesado, careciendo de autorización;

INSTRUCTORADEL EXPEDIENTE: Dña. Ermelinda Ve-
lázquez Linares; SECRETARIA DEL EXPEDIENTE:
Dña. Ana Isabel Carballo Estévez. 

3. EXPTE: GC/200821/O/2006; TITULAR: Argende-
co, S.L.; POBLACIÓN: Puerto del Rosario; MATRÍCU-
LA: GC-2046-BT; FECHA DE LA DENUNCIA: 14 de
julio de 2006, 12,25,00; INFRACCIÓN: artículos 142.25
y 141.13, en relación con la LOTT, artículos 47 y 103 LOTT,
artículos 41 y 158 ROTT; CUANTÍA: 400,00 euros; PRE-
CEPTO SANCIONADOR: artº. 143.1.c) LOTT; HECHO
INFRACTOR: la realización de transporte privado en ve-
hículo ligero, careciendo de autorización; INSTRUCTO-
RA DEL EXPEDIENTE: Dña. Ermelinda Velázquez Li-
nares; SECRETARIA DEL EXPEDIENTE: Dña. Ana
Isabel Carballo Estévez. 

4. EXPTE: GC/200822/O/2006; TITULAR: Argende-
co, S.L.; POBLACIÓN: Puerto del Rosario; MATRÍCU-
LA: GC-2046-BT; FECHA DE LA DENUNCIA: 14 de
julio de 2006, 12,37,00; INFRACCIÓN: artº. 141.31, en
relación con el artº. 140.1.6 LOTT, artº. 102 LOTT, artº.
157 ROTT; CUANTÍA: 1.501,00 euros; PRECEPTO
SANCIONADOR: artº. 143.1.f) LOTT; HECHO IN-
FRACTOR: la realización de transporte al amparo de
autorizaciones de transporte privado complementario pa-
ra vehículos ligeros que no cumplen alguna de las condi-
ciones del artº. 102.2 de la Ley de Ordenación de los
Transportes Terrestres (16/1987, de 30 de julio); INS-
TRUCTORA DEL EXPEDIENTE: Dña. Ermelinda Ve-
lázquez Linares; SECRETARIA DEL EXPEDIENTE:
Dña. Ana Isabel Carballo Estévez. 

2.- Remitir a los Ayuntamientos de las poblacio-
nes citadas la presente resolución para su publicación
en el tablón de edictos correspondiente.

La cuantía de la sanción deberá ser ingresada en
la cuenta corriente del Banco Santander
0049/0584/50/2610727041, haciendo constar en el do-
cumento de ingreso el número de expediente referen-
ciado y presentando copia justificativa del mismo en
el Área de Transportes de este Cabildo, personalmente
o por correo. Para ello dispondrá de los siguientes pla-
zos: si la notificación de la liquidación se realiza en-
tre los días 1 y 15 de cada mes, desde la fecha de re-
cepción de la notificación hasta el día 20 del mes posterior
o, si éste no fuera hábil, hasta el inmediato hábil si-
guiente; si la notificación de la liquidación se reali-
za entre los días 16 y último de cada mes, desde la
fecha de recepción de la notificación hasta el día 5
del segundo mes posterior o, si éste no fuera hábil,
hasta el inmediato hábil siguiente. Si vencidos los pla-
zos de ingreso, no se hubiera satisfecho la deuda, se
procederá a su cobro por la vía administrativa de
apremio con los recargos e intereses de demora co-
rrespondientes. El recargo ejecutivo será del 5% y se
aplicará cuando la deuda tributaria no ingresada se
satisfaga antes de la notificación de la providencia
de apremio y no se exigirán los intereses de demora
devengados desde el inicio del período ejecutivo,
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conforme con lo dispuesto en los artículos 28 y 161
de la Ley General Tributaria en su nueva redacción
dada por la Ley 58/2003, de 17 de diciembre.

Contra la presente resolución podrá formular re-
curso de reposición ante el Presidente de la Corpo-
ración en el plazo de un mes, conforme a lo dis-
puesto en el artículo 108 de la Ley 7/1985, de 2 de
abril, según redacción dada por la Ley 50/1998, de
30 de diciembre, de Medidas Fiscales, Administra-
tivas y del Orden Social, a contar desde el día siguiente
al de la notificación, como requisito previo a la in-
terposición del recurso contencioso-administrativo que
habrá de formularse ante el Juzgado de lo Conten-
cioso-Administrativo.

Transcurrido un mes desde la interposición del re-
curso sin que se notificase su resolución se entende-
rá desestimado y quedará expedita la vía contencio-
so-administrativa.

El plazo para interponer el recurso contencioso-
administrativo será de dos meses contados desde el
día siguiente a la notificación del acuerdo resoluto-
rio del recurso de reposición, si es expreso. Si no lo
fuese, el plazo será de seis meses y se contará a par-
tir del día siguiente a aquel en que, de acuerdo con
su normativa específica, se produzca el acto presun-
to.

Puerto del Rosario, a 23 de abril de 2007.- El Se-
cretario General, Miguel Ángel Rodríguez Martí-
nez.- Vº.Bº.: el Presidente, p.d., la Consejera Dele-
gada de Transportes y Comunicaciones, Pilar Rodríguez
Ávila.

Otras Administraciones

Universidad de Las Palmas
de Gran Canaria

1783 ANUNCIO por el que se hace pública la Re-
solución de 16 de abril de 2007, que emplaza
a todos los interesados en el Procedimiento Abre-
viado 73/2007 interpuesto por D. Víctor Ra-
mos Sánchez.

Cumpliendo con lo requerido por el Juzgado de
lo Contencioso-Administrativo nº 5 con sede en Las
Palmas de Gran Canaria en el Procedimiento Abre-
viado nº 73/2007 por D. Víctor Ramos Sánchez, con-
tra “Resolución de 9 de noviembre de 2006, de la Ge-
rencia, que convoca proceso selectivo para el ingreso
de la Escala de Ayudantes de Archivos, Bibliotecas
y Museos, Grupo B”, y dado que el acto objeto de
impugnación afecta a una pluralidad de interesados,
supuesto subsumible en lo dispuesto en el artículo 59.5.a)
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen

Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común, esta Gerencia, con-
forme a lo dispuesto en el artículo 49 de la Ley
29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa, 

R E S U E L V E:

Emplazar a cuantos aparezcan como interesados
en el Procedimiento Abreviado nº 73/2007, que se sus-
tancia ante el Juzgado de lo Contencioso-Adminis-
trativo nº 5 de Las Palmas de Gran Canaria, cuyo ex-
pediente fue remitido por Resolución del Rector de
la ULPGC de 13 de abril de 2007, para que puedan
comparecer ante el mencionado Juzgado en el plazo
de nueve días, a partir de la publicación de la pre-
sente Resolución.

Las Palmas de Gran Canaria, a 16 de abril de
2007.- El Gerente, p.d., del Rector (Resolución de
29.7.02; B.O.C. de 4 de septiembre), Francisco Quin-
tana Navarro.

Juzgado de Primera Instancia nº 6 
de Las Palmas de Gran Canaria

1784 EDICTO de 18 de abril de 2007, relativo al
fallo de la sentencia recaída en los autos de
guarda cust. y alimentos hijos extramatr. nº
0000441/2005.

JUZGADO DE: Primera Instancia nº 6 de Las Palmas de Gran
Canaria.
JUICIO: guarda cust. y alimentos hijos extramatr. 0000441/2005.
PARTE DEMANDANTE: D. Mario A. Rodríguez Caballero.
PARTE DEMANDADA: Dña. Dácil Expósito del Pino. 
SOBRE: materia.

En el juicio referenciado, se ha dictado la resolu-
ción cuyo texto literal es el siguiente:

SENTENCIA Nº 109/06

En Las Palmas de Gran Canaria, a cinco de abril
de dos mil seis.

D. Carlos Vielba Escobar, Magistrado-Juez en co-
misión de servicio en el Juzgado de Primera Instan-
cia nº 6 de Las Palmas de Gran Canaria ha visto los
autos de guardia y custodia nº 441/2005 seguidos a
instancia de D. Mario Artemio Rodríguez Caballero
representado por la procuradora Sra. de Guzmán Fa-
bra y asistido por la letrada Sra. Ruiz López frente a
Dña. Dácil Expósito del Pino, habiendo intervenido
el Ministerio Fiscal.

FALLO

Que estimando la demanda interpuesta en nom-
bre y representación de D. Mario Artemio Rodrí-
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guez Caballero por la procuradora Sra. de Guzmán
Fabra y asistido por la letrada Sra. Ruiz López fren-
te a Dña. Dácil Expósito del Pino, se adoptan las si-
guientes medidas de derecho de familia.

Se atribuye al Sr. Rodríguez la guarda y custodia
de la menor ejerciendo conjuntamente ambos pro-
genitores la patria potestad.

La Sra. Expósito tendrá en su compañía a la me-
nor fines de semana alternos desde las 17 horas del
viernes a las 20 horas del domingo, debiendo ser re-
cogida y devuelta en el domicilio paterno.

En Semana Santa la estancia será desde el Vier-
nes de Dolores a las 19 horas hasta el Miércoles San-
to a las 11 horas o desde éste al Domingo de Resu-
rrección a las 19 horas.

En Navidad desde las 18 horas del 23 de diciem-
bre a las 11 horas del 30 de diciembre o desde este
día a las 14 horas del 7 de enero.

En Verano un mes en julio o agosto, correspon-
diendo en todos los casos la elección a la madre en
los años pares y al padre en los impares.

La Sra. Expósito abonará en concepto de alimen-
tos la cantidad de 150 euros a ingresar dentro de los
5 primeros días de cada mes en la cuenta que se de-
signe que se actualizará a fecha 1 de enero confor-
me a las variaciones que experimenten los precios se-
gún el I.P.C. o índice de referencia equivalente.

Igualmente abonará el 50% de los gastos extra-
ordinarios de la menor.

Todo ello sin efectuar especial pronunciamiento
en cuanto a las costas.

Así por esta mi sentencia lo pronuncio, mando y
firmo.

En atención al desconocimiento del actual domi-
cilio o residencia de la parte demandada, por provi-
dencia de 18 de abril de 2007 el señor Juez, de con-
formidad con lo dispuesto en los artículos 156.4 y 164
de la Ley 1/2000, de Enjuiciamiento Civil, ha acor-
dado la publicación del presente edicto en el tablón
de anuncios del Juzgado para llevar a efecto la dili-
gencia de notificación.

En Las Palmas de Gran Canaria, a 18 de abril de
2007.- El/la Secretario Judicial.
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